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RESÙMEN 

 

La presente  investigación t itulado el tratamiento Ineficaz de la 

violencia física del niño y el adolescente en los juzgados de familia de la 

ciudad de Ica, se ha logrado desarrollar con el único propósito de ver y 

plasmar como se realiza la atención en los juzgados o centros donde deben 

de dar buena atención pero, como se ha podido verificar a través de las 

encuestas es sumamente ineficaz, deficiente lo que existe en los Juzgados 

de Familia de la ciudad de Ica, es decir que incumplen con las Leyes o 

normas  a pesar que día a día  el gobierno emite una series de normas y 

salen estas para favorecer al niño y adolescente, pero esto cae en un gran 

vacío, vale decir que en la presente investigación el objetivo es de 

determinar el grado de relación con el tratamiento ineficaz de la violencia 

física del niño y el adolescente en los juzgados de familia  de la ciudad de 

Ica y los objetivos específicos es qué grado de relación con el tratamiento 

Ineficaz de la violencia física del niño  y el adolescente en los juzgados de 

familia de la ciudad de Ica, y qué grado de relación inoportuno con el 

tratamiento ineficaz de la violencia física del niño y el adolescente en los 

juzgados de familia de la ciudad de Ica. 

Como consecuencia del trabajo de investigación y donde se ha podido 

comprobar, nos indica que si, la atención en los juzgados es ineficaz todas 

las atenciones que se realizan no van a tener la rapidez por lo tanto llevar 

acabo la atención siempre va a ser inadecuada.  
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ABSTRAC  

The present investigation titled the Ineffective treatment of physical violence 

of children and adolescents in the family courts of the city of Ica, has been 

developed with the sole purpose of seeing how care is performed in the 

courts or centers where they must give good attention but, as it has been 

verified through the surveys it is extremely inefficient, deficient what exists in 

the family courts of the city of Ica, that is to say that they do not comply with 

the Laws or norms although day to day the government issues a series of 

norms and leaves these to favor the child and adolescent, but this falls into a 

great void, that is to say that according to our objective is to determine the 

degree of relationship with the ineffective treatment of the child's physical 

violence and the adolescent in the family courts of the city of Ica and the 

specific objectives is what degree of relationship with the ineffective 

treatment of the physical violence of the child and adolescent scente in the 

family courts of the city of Ica, and what degree of inopportune relationship 

with the ineffective treatment of physical violence of the child and adolescent 

in the family courts of the city of Ica. 

As a result of the research work and where it has been verified, it indicates 

that if, the attention in the courts is ineffective all the attention that is made 

will not have the rapidity therefore carrying out the attention will always be 

inadequate. 
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INTRODUCCIÓN 

Se considera al niño como toda persona a part ir  del embarazo 

hasta plasmar o de llegar a los doce años de edad y los 

adolescente es hasta cumplir con los 18 años de edad. Si 

preexistiera  cierta vacilación aproxima de la edad de una 

persona, se le considera niño o adolescente hasta que no se le 

pueda comprobar lo inverso. 

En nuestro Perú el procedimiento Judicial administrativo en 

general deja mucho que desear, olvidando y/ o postergando los 

derechos de quienes esperan un apoyo y protección,  a ello los 

niños y adolescentes, la relevancia, o importancia que tiene  

donde no se resuelven casos ni muchos menos los atienden, ya 

que el los tiene protecciones específ icas  y estas no cumplan en  

el momento oportuno.  

Por el lo donde el niño y el adolescente,  t ienen el derecho de ser 

respetado en toda su integridad y poder hacer prevalecerle sus 

derechos de acuerdo y estipulado en el  código del niño y el 

Adolescente y que esto se encuentra t ipif icada dentro de nuestra 

Constitución Polít ica y enmarcada en nuestra legislación 

Peruana. 

Todas las denuncias no se resuelve con gran rapidez,  ya que el 

estado Peruano promulga leyes, normas, disposiciones  

constantemente y que a la entrada de vigencia que así lo 

determinan, y que estas  supuestamente van ayudar  que se 

cumplan con mayor rapidez los procesos que no se dan. Por lo 

que se puede observar y apreciar que existe una total lentitud  y 

dejadez  en los procedimientos y en cuyos casos hasta se crea 

una gran incert idumbre de lo que los usuarios  realizan, por lo 

que en el lo existe una ineficacia en el sistema administrat ivos 

para poder resolver los problemas planteados. 
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Los diversos estudios realizados que son entendidos en las 

nuevas normas para que con el lo se procuren de mejorar o dar 

mejora al servicio y que el estado lo ha t rabajado para acelerar 

los procesos, pero estos no se dan como se espera.  

Por todo el lo fundamentalmente se ha elaborado la presente 

investigación no obstante que existen especial istas Legales ya 

que son valiosas las herramientas judiciales a que apunta a dar 

resultados o atención en forma rápida, oportuna y ef icaz y no 

tardía los act ividades administrativas por ello es comprobar de 

que el tratamiento ineficaz de la violencia f ísica del niño y el 

adolescente en los juzgados de famil ia de la ciudad de Ica.  

La investigación y el método util izada para la elaboración de l 

trabajo de investigación han sido consideradas de la siguiente 

forma: 

Primero.- conocer la realidad de cómo se es la atención en los 

juzgados, identif icación luego de una recopilación de diversa s 

fuentes bibliográf icas, como libros, folletos, separatas, 

enciclopedias, sit ios webs y revisión de apuntes de cursos de la 

especialidad, entre otros.  

La presente tesis se encuentra organizado en tres capítulos:  

El primer capítulo t itulado. - 

Planteamiento Metodológico:  

Está considerado por la presentación donde se demuestra la  

problemática y lo delimitado en la indagación , Problemas de 

investigación, Objetivos de la investigación,  la Hipótesis de la 

investigación, Diseño de la investigación, la muestra la 

Población, las Técnicas y los instrumentos de la recolección de 

datos y la Justif icación con la importancia  de la investigación.  
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El segundo Capítulo:  

Denominado Marco Teórico, contiene los  antecedentes, bases 

teóricas, por últ imo las definiciones de los términos básicos. 

En el tercer capítulo corresponde al inicio o presentación, los 

análisis y su interpretación de resultados, se analiza los 

resultados del cuestionario aplicado, con su respectiva discusión 

de resultados y su método de validación.  

Finalizo presentando las Conclusiones, Recomendaciones  y las 

fuentes de la información con sus anexos que comprende en la 

matriz de consistencia, la operacionalización de las variables y 

las encuestas realizadas.  
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CAPÍTULO  I  

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Dentro de este universo moderno existen muchos inconvenientes 

de aquellos que t ienen que proporcionar los servicios y no lo 

realizan con esfuerzo, no cumplen con ef iciencia l os trabajos 

encomendadas además que las atenciones no son rápidos y 

oportunos o en todo caso son atenciones  inadecuadas, 

realizando mala atención  en todo momento.  

El niño y adolescente, t ienen el derecho de ser respetado en 

toda su integridad y poder hacer prevalecerle sus derechos de 

acuerdo y est ipulado  dentro del código del niño y adolescente,  

que esto se encuentra tipif icada en nuestra Constitución Pol ít ica 

y enmarcada dentro de la legislación Peruana.  

La Exigencia de la investigación es con el cumplimiento de la 

atención es preciso ya que existe básicamente la  inef icacia, 

aplicando todas las esferas del estado Peruano.  

Consideramos al niño y  a todo ser humano al inicio de la 

concepción hasta cumplir los doce años de edad y adolescente 

desde los dieciocho años de edad.  

Si concurriera incert idumbre aproxima de la edad de una 

persona, se le conjeturará niño o adolescente mientras no se 

compruebe un reverso 

Hoy en día el niño y el adolescente t ienen un gran derecho para 

ser atendido ef icazmente en su totalidad, sobre las denuncias de 

agresión que son injusta y que vulneran muchas veces las 

estructuras sociales familiares, donde el niño es sujeto a l uso de 

sus plenos derechos donde se le imputa el estado Peruano, por 

lo que en su  derecho se encuentran perdidos al no ser 

atendidos con celeridad, contrariamente de que existe 

especialistas Jurídicos y que t iene apreciables herramientas 

procesal a que apunta a dar resultados o atención en forma 

rápida, oportuna y ef icaz y no tardía los servicios, por lo que la 
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presente tesis, busca encontrar  recursos a la dif icultad álgida y 

actual de nuestra sociedad y que de manera apaciguadora trata 

de salvaguardar la ecuanimidad social, jurídica y verdadera  

just icia en las normas de conocimientos de estos casos para 

reducir y enmendar las numerables consecuencias de 

repercusión de este problema que existe es por ello  el 

Tratamiento Ineficaz de la violencia f ísica del niño y el 

adolescente en los juzgados de famil ia de la ciudad de Ica.   

 

1.2 FORMULACIÒN DEL PROBLEMA  

 

      1.2.1. Problema General  

¿Qué relación existe con el tratamiento ineficaz de la 

violencia f ísica del niño y el adolescente en los juzgados 

de familia  de la ciudad de Ica, 2017? 

 

      1.2.2 Problemas Específicos  

 

P.E. 1  

¿Qué grado de relación con el tratamiento ineficaz de la violencia 

física del niño y el adolescente en los juzgados de familia de la ciudad  

de Ica, año 2017? 

 

P.E. 2  

¿Qué grado de relación inoportuno con el tratamiento ineficaz de la 

violencia física del niño y el adolescente en los juzgados de familia de 

la ciudad de Ica, 2017? 

 

1.3. OBJETIVO GENERAL 

Determinar el grado de relación con el tratamiento ineficaz de la 

violencia física del niño y el adolescente en los juzgados de familia de 

la ciudad de Ica, 2017. 
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1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

O.E.1 

Demostrar que el grado de relación es oportuno con el Tratamiento 

Ineficaz de la violencia física del niño y el adolescente en los juzgados 

de familia de la ciudad de Ica, 2017.  

 

O.E. 2  

Analizar y describir que grado de relación es inoportuno con el 

Tratamiento Ineficaz de la violencia física del niño y el adolescente en 

los juzgados de familia de la ciudad de Ica, año 2017. 

 

 

1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

En vista a que en los lugares de atención para el usuario  y el 

tratamiento que reciben es Ineficaz, ya que no se atiende de manera 

oportuna las denuncias de la violencia física contra el niño y el 

adolescente en los juzgados de familia de la ciudad de Ica, es decir uno 

de los principales casos donde la justicia que se deben de llevar en las 

diversa instancias del juzgado y que el usuario  busca hacia prosperidad 

de los niños y los adolescente que buscan justicia pero que esto no se 

da en forma práctica en los juzgados. 

La presente investigación trata de mostrar las características y 

consecuencias de la relación sobre el tratamiento Ineficaz de la violencia 

física contra el niño y el adolescente mediante el presente análisis los 

casos de que la violencia contra ellos que no se realizan en forma 

oportuna en los juzgados de familia de la ciudad de Ica. 

La presente investigación para concretar el estudio hace uso de las 

diversas técnicas jurídicas, en dichos casos y demostrar el conocimiento 

del problema y sus posibles planteamientos de soluciones a través de la 

Justificación Social, Justificación Científica y Justificación Normativa 

vigente. 
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1.7. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÒN  

 

En la vigente indagación no existen antecedentes igual o 

similar además se ha tenido que afrontar una serie de 

problemas como la carencia de materiales bibl iográf icos , en 

la parte económica y sobre todo porque se ha tenido qu e 

pedir prestado o en todo caso compararlos para poder 

desarrol lar la investigación.  

el investigador no ha podido acceder a fuentes bibliográf icas 

ya sea en físico o virtual que estén relacionados directamente 

con el problema o tema de investigación,  hecho de qué relación 

existe con el tratamiento ineficaz de la violencia física del niño y el 

adolescente en los juzgados de familia de la ciudad de Ica, 2017, por no 

encontrarse tesis similar. 

 

1.7. VIABILIDAD O FACTIBILIDAD  

La Investigación está apoyada en los siguientes criterios de viabilidad: 

 

1.7.1.  Viabilidad Técnica  

           Para llevar a cabo la investigación se contó con una laptop  o una 

Tablet de manera permanente para ir compilando, clasificando los 

datos, información utilizada; la realización del trabajo de 

investigación conto con el apoyo permanente del docente de 

investigación.   

 

1.7.2.  Viabilidad Económica  

            Se contó con recursos económicos necesarios para procesar, 

reproducir, interpretar los datos, información obtenida con los 

Cuestionarios, se contrató a un estadístico para trabajar la parte 

que corresponda.  

 

1.7.3. Viabilidad Social 

            El trabajo realizado ha sido tomado en cuenta por los litigantes, 

usuarios, además de todo interesado en el tema motivo del 
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Tratamiento Ineficaz de la violencia física contra el niño y el 

adolescente en los juzgados de familia de la ciudad de Ica.  

 

1.7.4.  Viabilidad Operativa 

El Investigador para la realización de la investigación ha tenido  el 

apoyo del docente especialista en investigación y ha estado 

coordinando permanentemente para obtener un trabajo de 

calidad. 
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CAPÌTULO II  

 

MARCO TEÒRICO 

 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

Antecedente Internacional:  

El Autor: Segunda Santiago L. –  (2009) en el la investigación 

realizada sobre el “Estudio longitudinalmente sobre el impacto 

de violencia del niño, relacionado a la salud física y el sistema 

inmune. 

Lugar: Universidad de Valencia  - Servei de Publicaciones  

1.  La violencia del niño al que están expuestos pueden pasar al 

extenso del t iempo, siendo más probable el cese de la  

violencia f ísica que el de la violencia psicológica.  

2.  El estado de salud física ha deteriorado en las madres 

abnegadas de violencia de pareja puede mejorar a lo largo 

del t iempo. 

3.  El cese de la violencia f ísica favorece la recuperación de la 

salud física de las mujeres que habían estado expuestas a la 

misma. 

4. La continuación del abuso del maltrato psicológico perjudica 

el desempeño de la salud física de las damas exhibidas a la 

misma. 

5. El soporte benéfico observado por las mujeres favorece al  

recobro físico. 

6. Una percepción negativa de los acontecimientos vi tales 

perjudica el  recobro en salud física de las mujeres.  

7.  El trabajo del sistema inmune deteriorado en los niños 

víctimas de la violencia f ís ica/psicológica puede mejorarse 

con el t iempo. 

8. El cese  del ímpeto físico favorece la recuperación del 

régimen exceptuado de las damas previamente expuestas a 

la misma. 
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9 El sostenimiento en la violencia o el maltrato psicológico no 

impide la recuperación del funcionamiento del sistema 

inmune. 

En otras de las tesis  de la Autora María de Lujan Piatti –  

Valencia -2013“sostiene que:  

a) La violencia contra el niño, mujer y sus asimilados es la 

expresión en varones y mujeres. Con vulneración de normas  

legales. Cuando nos referimos al maltrato estamos siempre 

ante una conducta desvalidos generada por el agresor, su 

atención no es oportuno por lo general no hay apoyo dir igida 

hacia la víct ima, en la gran mayoría de hombres y mujeres o 

sus asimilados ello les vulneran sus derechos de su 

personalidad y acomete a la dignidad de la persona. El 

principio en el abuso contra el niño, la mujer y la intrafamiliar 

es una situación de abuso de poder, por razón de sexo y 

también por edad.  

 b) No existen perf i les de mujeres maltratadas. Todos podemos 

ser plausibles en instantes determinados, lo que sí debemos 

tener presente es que la persona víctima de maltrato es una 

víctima especial por el aislamiento, cerrojos que se fabrican 

en casa y con forma de mayor grosor que los de la cárcel.  

 

Antecedente Nacional  

  

Juan Enrique Rodríguez , En su tesis de investigación titulado 

sostiene que  “La Ineficacia del trabajo penitenciario como un 

tratamiento para resocializar a los internos del establecimiento 

penal de Aucallama-Huaral-Lima; 

En la Investigación demuestra que el propósito del porque  

existe un gran porcentaje de internos del centro penitenciario de 

Aucallama; no se ha podido ser resocial izado, donde sostiene, 

no desempeñan los justos de los procedimientos legales en la 

ejecución penal y con la función preventiva, protectora y 

resocial izadora de la pena, incumpliendo de esta manera lo 
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establecido en el artículo 139º inciso 22 de nuestro 

ordenamiento constitucional. El objet ivo general de la presente 

investigación es: Establecer  cuáles son los factores que 

contribuyen a la inef icacia del Trabajo Penitenciario como 

tratamiento, en el Establecimiento Penal de Aucallama -Huaral-

Lima, durante el período 2015; y como objetivos específ icos: 

Establecer de qué manera contribuye la ausencia de 

presupuesto del Estado para la implementación y mantenimiento 

de talleres destinados al trabajo penitenciario incidiendo en la 

inef icacia del Trabajo Penitenciario como tratamiento 

resocial izador y establecer de qué manera contribuye el 

deficiente número de profesores capacitadores pertenecientes a 

la Dirección Regional de Trabajo, a la inef icacia del Trabajo 

Penitenciario como tratamiento.  

Como consecuencia del trabajo de investigación se ha concluido 

que con la asistencia psicológica se siga brindando con un 

psicólogo al lado, que la asistencia laboral brinde los talleres a 

lo internos, donde se va a evitar a que los internos cuando 

egresen logren hacer daño a la sociedad, consecuentemente no 

pongan las experiencias que se le ha dado en el tratamiento  de 

resocial izador en nuestro estado peruano.  

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

 

2.2.1. El niño y el Adolescente 

 

El niño y adolescente víctimas del maltrato físico, psicológico o de 

violencia familiar, merecen que se le brinde atención integra mediante 

programas que promuevan recuperación física o psicológica. 

El servicio está a cargo del sector que corresponde 

El Estado garantiza el respeto de los derechos de la víctima en todos 

sus procedimientos. 
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Actualmente se ha dado Ley N° 30819 compre al código del niño y 

adolescente y el D.L. 1408 para el fortalecimiento y la prevención de la 

violencia en las familias. 

Existe el código del niño y el adolescente se aplica a todos los niños y 

adolescente nacidos en el territorio peruano sin ninguna distinción por 

motivo de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión, política, 

nacionalidad , origen social, posición económica, etnia, impedimento 

fisco o mental, cualquier otra condición sea propia o de sus padres o 

responsables. 

El precepto tiene vinculación con lo establecido en el artículo 1° del 

Código Penal, cuando señala que la ley peruana se aplica en el territorio 

de la República, observándose que es una disposición que intenta 

eliminar la discriminación que podría existir entre los niños y adolescente 

de una determinada jurisdicción; de otro lado, es evidente que en lo 

relacionado los menores de edad que tienen impedimento físico  o 

mental, se deberá de reconocer que estos deben de recibir tratamientos 

y cuidados especiales, a efectos de otorgarles la garantía en su 

desarrollo integral. 

Es considerado que todo niño es un ser humano desde su concepción 

hasta cumplir con los doce años de edad y adolescente desde los doce 

hasta cumplir con los dieciocho años de edad. 

El Estado protege al niño concebido para todo lo que se favorece. Si 

existiera duda acerca de la edad de una persona, se le considerará niño 

o adolescente mientras no se compruebe lo contrario.   

Se establece la diferencia jurídica y biológica del menor de edad, 

considerándose niño al ser humano dese su concepción hasta los 12 

años de edad; y adolescente desde la mencionada edad hasta los 18 

años, se observa que tal distinción se ha realizado de acuerdo al 

desarrollo psicobiológico del niño y adolescente, determinándose que tal 

circunstancia permite efectuar un adecuado tratamiento al resolver la 

problemática familiar, aplicándose de manera coherente la medida soco 

educativa que corresponda a favor del adolescente, en el supuesto que 

se trate de un infractor de la ley penal, o en su caso la medida de de 

protección en la hipótesis que se a niño o niña que infrinja la 
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normatividad penal de acurdo a lo establecido en los artículos 183 y 184 

del código de los niños y adolescente. 

En cuanto a la presunción de considerar niño o adolescente a la persona 

cuya minoría de edad se discute, es imprescindible que la autoridad 

policial, fiscal o jurisdiccional disponga el respectivo peritaje médico legal 

a efectos que se establezca la edad aproximada del menor de edad; en 

el supuesto que en trámite del proceso penal se determine la minoría de 

edad. 

El interés superior del niño y el adolescente, cuya medida concerniente 

que adopte el Estado Peruano, a través de los poderes que dan la 

acción de sociedad que se le debe de considerarse dentro de la 

sociedad considerando los principios e interese superior  respetando sus 

deberes y derechos.  

 

2.2.2. Tratamiento Oportuno 

Esta referido a la gran cantidad de casos, que se ventilan en los 

juzgados de familia de la ciudad de Ica, la gran mayoría no son tratados 

oportunamente, en el tiempo que deberían ser sancionados los 

agresores, por la policía o los  Jueces, que quizás por la gran cantidad 

de expedientes, no sean tratados oportunamente, por parte de los que 

imparten justicia en el caso y así puedan obtener justicia.  

 

2.2.3. Tratamiento Inoportuno 

Son los procesos que lamentablemente no son tratados en el tiempo 

adecuado la  atención son inadecuadas, así como el tratamiento de 

justicia que requiere por parte de las jurisdicciones convenientes ya sea 

en una delegación policial de familia, o juzgados o en todo caso donde 

puedan obtener justicia. 

Según Betti; rotula y la denomina inválido, propiamente, ya que el 

hecho legislativo o a el que falte o se localice ilícitamente alguno de sus 

elementos fundamentales, o necesite de uno de los cálculos ineludibles 

al paradigma de hecho legal o que corresponde. 
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Invalidez.-Es lo que muestra la capacidad lo que produce instrumentos 

principales del tipo a que procede dentro de la razón y con su 

reciprocidad que se encuentra establecida por los requisitos y los efectos 

por el dispositivo establecidas en las normas legales y que esta 

conjuntamente con la sanción y la necesidad imposición autónoma que 

se encuentra privada al manejar acervos convenientes para la 

consecución de sus fines propios. 

La violencia moral o intimidación. Lo que señala el Diccionario 

Jurídico: 

Eliminada la fuerza física irresistible, solo queda como vivió del acto, a 

este respecto, la violencia moral o intimidación. 

Habrá intimidación cuando se inspire a uno de los agentes por “injustas 

amenazas, un temor fundado de sufrir un mal inminente y grave en su 

persona, libertad, honra o bienes, o de cónyuge, descendientes o 

ascendentes, legítimos o ilegítimos”. 

Cuando se ejerce la coerción no desaparece, pero ella esta viciada por 

resultar afectada fundamentalmente la libertad del agente. 

La voluntad coercionada es voluntad; quise constreñido, pero quise, no 

obstante lo cual, como la voluntad se ha manifestado y perturbada en su 

libertad, la ley acuerda al sujeto el derecho de hacer funcionar la sanción 

de nulidad. 

Para esto ocurra deberán estar reunidos todos los extremos que la ley 

señale. 

En primer lugar la intimidación debe de responder a la amenaza injusta. 

La amenaza es la de causar, eventualmente, un mal a alguien. Par que 

ella dé lugar a vicio de violencia debe de estar calificada por la injusticia. 

Si el que amenaza se limita a prometer el ejercicio de su derecho, no 

hay vicio de violencia.  

El ejercicio abusivo de un derecho configura una amenaza injusta. 
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El segundo término de vicio de violencia para ser tal, debe provenir del 

temor fundado de sufrir un mal, no cualquier clase de temor configura el 

vicio de violencias, sino que debe de ser un temor fundado, es decir 

racional y proporcionado la amenaza empleada y a las condiciones 

personales de la víctima. 

La victima de la violencia ha de experimentar el temor de sufrir un mal 

inminente y grave. 

La inminencia alude  a la ocurrencia del daño en un lapso breve, casi 

inmediato, que imposibilita  a la víctima a recurrir s la autoridad para 

paralizar la amenaza o defenderse de ella. 

Finalmente el mal amenazado puede recaer ya en el cuerpo del agente, 

ya en sus bienes espirituales como la libertad o la honra o en sus bienes 

patrimoniales y no solos en sí mismo sino también en su cónyuge, 

descendiente o ascendiente legítimos o ilegítimos. 

Savigny; el jurista diferencia 2 representaciones de incapacidad, la 

discapacidad total y la abolición momentánea al cual determino “ Llamó 

invalidación completa a aquella que quita toda la eficacia al acto jurídico 

y por consiguiente, que es igual en extensión y poder que destruye “ y 

por consiguiente que es igual en extensión y poder al hecho. La 

expresión técnica empleada en este caso es la de nulidad”; y por la 

invalidación parcial es por naturaleza es enteramente variable.  

La validez es el momento estático del acto jurídico y se configura cuando 

el mismo cuenta con todos sus elementos esenciales (agente, objeto, fin 

y formalidad, si se trata de un acto ad solemnitatem). La eficacia es el 

momento dinámico del mismo y se configura como consecuencia de la 

validez, al producirse los efectos jurídicos del acto jurídico. 

De esta manera el acto jurídico válido puede ser a su vez ineficaz, no 

porque le falten requisitos intrínsecos, sino porque algún factor externo 

le impide producir sus efectos.  
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Rubio Correa, Marcial, señala que las relaciones entre invalides e 

ineficacia son claras; aquella es una de las especies de esta. 

En otras palabras, la invalidez es la ineficacia producida por vicios 

intrínsecos al acto. Es decir si es revocado, rescindido o terminado por 

mutuo disenso o si la condición a la que estaba sujeto que no se verifica. 

Dentro la calificación de invalido o ineficaz de invalido o ineficaz, que 

entonces se le adjudica, presupone, precisamente, un cotejo entre el 

acto jurídico o legal que se encuentra concreto que es considerado y el ti 

po de genero de los actos meramente jurídicos que este se pretender 

representar. 

García Amigo; manifiesta sobre la relación y sostiene que la invalidez e 

ineficacia; que ambos son conceptos que se muestran en diferentes 

planos, per ola invalidez se refiere a la celebración del acto jurídico, 

mientras la eficacia y ineficacia es la consecuencia de los actos jurídicos. 

Renato Scognamiglio; Profundizando las diferencias expone, que es 

preciso distinguir la invalidez  de la ineficacia en un sentido netamente 

estricto.  

Asimismo expresa que esta solo se presenta cuando el contrato 

válidamente celebrado no produce efectos y también cuando los efectos 

son expresamente regulados producidos y decaen posteriormente. 

Convincentemente logramos aseverar que la invalidez solo se puede 

configurar por una patología de l,o elementos esenciales de los actos 

que están legalmente dentro del acto jurídico, por presentarse muchos 

vicios en las manifestaciones de voluntad. 

Así, podemos definir la invalidez como la privación de tutela jurídica a 

efectos típicos y consustanciales a la especie negociar jurídicamente 

tutelados, porque esto no puede configurarse como negación jurídica. 

Albaladejo; Señala que en este sentido reitera que los actos jurídicos 

nulos y  losa anulables se llaman inválidos, advirtiendo, “los actos 
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jurídicos nulos y los anulables se llaman inválidos, advirtiendo que existe 

carencia de efectos”. 

 

Lizardo Taboada; Precisando sus diferencias, indica que. “el acto 

jurídico nulo es aquel que carece de algún elemento, presupuesto o 

requisito, o aquel que teniendo  todos los aspectos en su estructura tiene 

un contenido ilícito, por contravenir las buenas costumbres, el orden 

público o normas imperativas. Por el contrario el acto jurídico anulable es 

aquel que tiene todos los aspectos de su estructura y su contenido es 

perfectamente lícito, sólo que tiene un vicio estructural en su 

conformación. Se dice de éste el acto jurídico viciado”. 

Cusi Arredondo, Adren; presenta y relaciona en el  cuadro la claridad 

de las  diferencias y se puede relacionar expresamente en la presente 

imagen: entre los supuestos de nulidad y anulabilidad. 
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Afirmación no obstante que la aparente claridad de estas terminologías en la 

relación de la anualidad práctica jurisdiccional y los conflictos de materia 

contractual en relación con los temas como la prescripción adquisitiva de 

dominio y la tercera excluyente de propiedad han planteados problemas para 

las jurisprudencia que aún no ha dado soluciones uniformes es todos estos 

casos. 

Esto ha generado, claro está, en una inseguridad galopante, en cuya virtud, 

las normas han perdido su función y las decisiones judiciales y 

administrativas o de los organismos de control fluctúan muchas veces según 

el capricho de los funcionarios, cuando no el vaivén de los intereses, y  lo 

peor, no pocos casos, por ministerios de pensiones influencias o estímulos 

económicos indebidos.  

A tal punto al clima de incertidumbre en la aplicación y definición del 

derecho; desde luego, sin generar el concepto pues todavía existen 

funcionarios y jueces probos y estudiosos que se ha convertido en algo de 

común ocurrencia la expedición de actos definitivos emanados una misma 

autoridad que en breve lapso se releven en sentido contrario situaciones 

idénticas, siempre con base de argumentos de carácter de supuestamente 

jurídica y con la invocación de normas vigentes y de jurisprudencia actuales. 

Como es natural.  

Ello provoca en el ciudadano una inevitable y peligrosa desconfianza en el 

estado y en las instituciones, lo que significa muchas veces que se prefieran 

las vías de hecho,  o que se quiera reclamar justicia por mano propia, sin 

acudir  a las instancias contempladas en el ordenamiento jurídico. 

En los días pasados observados con perplejidad como mediante resistencia 

violenta, los habitantes de una comunidad impedían la práctica de una 

diligencia judicial orientada. 

Frente a la ilegalidad, no se puede asumir la actitud de considerar legitimas 

las vías de hechos usados en defensa de la persona, pero el acontecimiento 

mueve necesariamente a la reflexión, no solamente por cuanto tiene 

antecedentes, sino primordialmente por la ineficacia de las normas jurídicas 
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a partir de equivocar interpretaciones reñidas con el ordenamiento y con la 

realidad, genera invariablemente desazón, sensación impotencia y rabia por 

parte de los gobernados, lo que no es edificante en el Estado de derecho. 

La eficacia del acto jurídico.- 

El objetivo del ordenamiento jurídico netamente eficaz. 

"El hecho legislativo es muy eficaz cuando los actos jurídicos que se son 

propios, tales efectos son los contemplados por el ordenamiento jurídico.  

EI hecho legal origina consecuencias comenzando  desde el lapso desarrolla 

y crece hacia un próximo, a esta deferencia que no muestra las bases 

legales donde se concierne.  

Muchas veces las secuelas se pueden determinar en forma instantánea cuyo 

lugar da como acción duradera ya que estos pueden estar inmerso para que 

sean rápidas legalmente como se accione., pero puede suceder con muchos 

productos para dar alcance en los órdenes públicos o lo que señala la 

sociedad. 

El conocimiento que se da en el rango jurídico puede darse con hechos que 

se contempla en los actos jurídicos a pesar que no cumple son por la 

exigencia que se producen en estos tipos de actos. 

Al respecto Lizardo Taboada.-  manifiesta que: "Los negocios jurídicos son 

los celebrados para que produzcan efectos jurídicos, concebidos y 

entendidos por lo particular como efectos simplemente prácticos, que se 

podrán autorregular libre y satisfactoriamente los diferentes  intereses 

privados que determinan la celebración de los mismos, de tal forma que se 

puedan satisfacer las distintas necesidades de los sujetos de derecho en los 

diferentes sistemas jurídicos”. 

En el artículo 140° d nuestro código civil, los efectos de los actos jurídicos 

son de crear, regular, modificar o extinguir relaciones jurídicas, estos efectos 

se dan en los hechos principales que son los que provienen de la 

https://www.monografias.com/trabajos11/veref/veref.shtml
https://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/plan-negocio/plan-negocio.shtml
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manifestación de la voluntad, es decir, son los previstos o queridos por el 

sujeto y garantizados por el derecho. 

En lo que respecta al o secundarios, aunque estos estén  previsto derivan 

del ordenamiento netamente estructurado en el elemento jurídico. 

Ex lege, donde la ley suple vacíos o silencio. 

 

Reflejos.- Son los efectos que produce el acto jurídico para terceros. 

Para que se dé un acto jurídico produzca efectos esto debe de incurrir o 

concurrir a a la voluntad y la ley, si a voluntad la ley no le confiere efectos no 

es jurídica, esto podría tratarse de una obligación moral. 

Por otro lado  se anota que por regla general los actos jurídicos producen 

efectos para la o las partes, según se trate de un acto unilateral o un 

plurilateral, es res inter alios acta, no reproduce efectos ni a favor ni contra 

terceros, pero como la excepcionalmente puede surtir efectos por ejemplo 

en vida, como ocurren en todos. 

EI acto jurídico produce sus efectos desde el momento mismo en que se  

perfecciona y nace para el futuro, pero a diferencia de la ley puede tener 

efectos de las partes. Los efectos pueden ser inmediatos o diferidos, 

instantáneos o duraderos. 

La ineficacia del acto jurídico.-  

Los actos jurídicos son celebrados para que sean eficaces jurídicamente, 

sin embargo sucede que en muchos casos los actos jurídicos no son 

eficaces, porque: No lIegan a producir los efectos jurídicos por haber nacido 

muertos o porque los efectos jurídicos que estaban produciendo lIegan a 

desaparecer por un evento posterior a la celebración del acto jurídico, Por 

ser contrarios, el orden público y las buenas costumbres.  

En estos supuestos estamos dentro de la doctrina. "Si el acto jurídico no 

produce sus efectos normales es calificado, al acto es ineficaz tanto cuando 

https://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
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no se dan los efectos (sociales, econ6micos, etc.) perseguidos o cuando se 

hacen cesar, o los efectos no pueden hacerse valer frente a ciertas 

personas".  

La razón de ser de esta categoría jurídica radica en el hecho que cuando se 

celebra un acto jurídico y este no cumple con algún requisito que 

establecen las jurídicas, cuando el contenido del acto jurídico no se ajusta a 

derecho o por del orden público, las buenas costumbres o las normas 

imperativas, cuando estos se encuentran viciados o cuando los actos 

jurídicos que han venido produciendo normalmente sus efectos, desde la 

fecha de su celebración dejan; el ordenamiento jurídico reacciona en forma 

negativa estableciendo  

EI sustento de la categoría genérica de la ineficacia de los actos jurídicos 

es el ámbito de los actos de la autonomía es que los actos de la autonomía  

privada produzcan efectos jurídicos, siempre y cuando los mismos se 

ajusten a los  requisitos de orden legal para que los actos jurídicos sean 

eficaces.  

Los hechos infructíferos son actos que no producen enseres legales y 

acaecen derivados que desisten causar actos a que no conlleven 

situaciones. 

El pretexto procedente jurídico se mencionara durante el proceso o 

desarrollo del tema.  

Produciremos dentro de los actos aun su pretender beneficiarse, logran ser 

inéditos u objetados, del todo lo que surten acciones donde puedan 

producir lesiones inadecuadas de los convenientes, poseemos modelos 

demostrando situaciones similares respetan a la Incompetencia sistémico, 

Parcial, el acto produce una parte de sus efectos pero no los demás.  

El acto contiene una más cláusulas infructíferos, adyacente a acciones 

eficaz,  
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Voluntaria.- la ineficiencia de la acción  existe donde ayuda a la 

colaboración en lo que  se realiza o a la erga omnes, que son acciones 

tienen carencia referente, mencionada igualmente en estricto razón.  

 

Regla general el defecto se presenta con posterioridad a la celebración o 

formación del acto jurídico, sin embargo en la rescisi6n la ineficacia es 

coetánea a la formaci6n del negocio jurídico, empero en la generalidad de 

los cases, las causales de ineficacia funcional so a la formación de los actos 

jurídicos. Pueden ser producto del acuerdo entre las partes que han 

celebrado el acto jurídico, en aplicación del principio. 

La rescisión, la resolución, retractación, revocación, pendencia de la 

condición o plazo suspensivo.  

La Ineficacia Estructural:  

Anticipadamente correspondemos mostrar de nuestros compendios 

diferencia vacía ambas conveniencias e inutilidad organizada 

Uno y otro se presentan al momento de la Formación o celebración del acto 

jurídico, es decir, al momento de su formación por eso se llama ineficacia 

originaria.  

Un defecto en la estructura del acto jurídico, para ello son supuestos de  

ineficacia no pueden ser pactadas, no pueden ser resultado meritoriamente 

divididas, es decir, no se sustentan en el principio de autonomía de las 

partes sino exclusivamente en el principio de legalidad, la nulidad como la 

anulabilidad son una sanci6n que impone el ordenamiento-jurídico.  

Entre las diferencias podemos mencionar:  

EI acto jurídico carece de elemento o tiene un contenido " ilícito.  

La sentencia que declara la nulidad es declarativa, solo constata de que se 

ha producido una nulidad de causal y que el acto jurídico nunca ha 

producido.  

La nulidad puede ser expresa o tácita (nulidad virtual), prescribe a los 10 

años.  
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En todo compendio y su contenido es ilícito solo que tiene vicio estructural.  

Nace con vida y produce sus efectos pero por contener un vicio en su  

conformación puede ser confirmado o declarado judicialmente nulo.  

El dictamen declarado como nulo podemos constituir los efectos que se  

retraen en todo período como actos jurídicos.  

Siempre es expresa y se determina a los dos años.  

EI acto jurídico inexistente ha dado lugar a varios debates doctrinarios, la  

opinión dominante es aquella que identifica el acto inexistente con el acto 

donde se exterioriza que la inexistencia es distinta a la nulidad, pues 

constituye un vicio más radical que esta, que imposibilita una contingencia 

identificada de la acción legal.  

José León Barandiaran, Escribe que: "EI derecho justinianeo distinguió con 

precisión dos clases de invalidación de los negocios jurídicos; nulidad y 

anulabilidad.  

Por la primera el acto se reputaba inexistente; por la segunda se Ie reputaba 

existente, pero podía resultar ineficaz.  

EI derecho francés discrimino entre dos especies de actos  

imperfectos: inexistentes y nulos, subdistinguiéndose estos últimos en 

derogados en todo los derechos.  

Con ello cierta confusión en las ideas, porque aunque apoyable quizá en  

cuanto a la constitución misma del acto, la distinción entre los inexistentes y 

los revocados del fundamental que Ie impide producir efectos), ella carece 

ya que son idénticas las consecuencias que les son propias a unos y otros.  

Un punto la distinción podrá, referente de los hechos irreales, o si se 

requerirá decisión judicial.  

Diversos escritores tienen diferencias en lo particular, se reputa que solo 

existen acciones como: hechos abolidos – nulidades absolutas y la nulidad 

relativa. 

Grandes compilaciones nacientes,  
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Por lo relacionado, jurídicamente realidad real y en otra realidad jurídica, 

nulidad absoluta e inexistencia son sinónimas; igual que barbero que se 

pronuncia sobre la equiparación entre: 

La Nulidad y la Existencia 

La nulidad expresa, directamente una pauta legal  

Para Taboada, el cuerpo considerado como hecho legal  se inicia con el 

beneficio debido, entendido a la Relación Jurídica, la prestación y los bienes 

y derechos servicios y abstenciones; el objeto inmediato es la relación 

jurídica y el mediato es la prestación y el objeto sobre la que esta recae. 

Como que ¿Cuál es el tratamiento en nuestro código Civil?  

Este concepto vinculado al concepto de causa. 

 

Teorías: Subjetivas 

Razona sobre causas de lo porqué inconcreto,  

La teoría neocausalista, elaborada, donde la causa ya no es un móvil  

abstracto, sino el móvil impulsivo y determinante por el cual el deudor asume 

la obligación de celebrar un acto jurídico.  

La doctrina Italiana es la que identifica con una definición que establece  la 

acción objetiva contemplada en los actos legales. 

 

Taboada.- señala y da  un concepto, sin embargo, hubiera sido preferible 

que el Código Civil utilizará el término "causa" y no el de fin.  

Obstante esta únicamente referida a la  simulación. La Simulación crea una 

disconformidad. 

EI código Civil ha debido señalar únicamente que el hecho legal sea nulo 

cuando sea simulado, pues de esta forma hubiera quedado perfectamente 

determinada. 

Esta referida al supuesto del hecho legal solemne o con formalidad ad  

solemnitatem, no concurre la forma dispuesta por la ley. 

Por ejemplo en nuestro código son actos formales el matrimonio,  el 

reconocimiento de los hijos. 

Las normatividades consagrados eb  el código civil, señala que la vida 
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humana comienza con la concepción; en tal sentido se otorga al concebido 

desde la concepción de sujeto de derecho, de centro de imputación 

normativo, debiendo entenderse que el nasciturus es un sujeto de derecho 

distinto y autónomo, un centro de referencia de derechos desde el instante 

de la concepción y hasta el nacimiento. En consecuencia las normas sobre 

la materia protegen la vida del concebido, a fin de que pueda gozar d3 sus 

derechos patrimoniales, los cuales están condicionados a que nazca vivo; 

en este aspecto se protege al concebido de prácticas. 

 

Convenciones del Derecho del Niño.- 

Adoptada el 20 de noviembre de 1989, por la asamblea general de las 

Naciones Unidas que entro en vigencia el 2 de setiembre de 1990. 

Instrumento que recoge los principios que sustentan la carta magna de la 

Naciones Unidas; conviene en adoptar un régimen de protección especial a 

la niñez, mereciendo especial dimensión en la reseña que se hace respecto 

del badaje de instrumentos anteriormente adoptados por la comunidad 

internacional que se consignan en el preámbulo, tales como la Declaración 

de Ginebra 1924, sobre los Derechos del Niño y la Declaración de los 

Derechos del Niño; adoptada por la Asamblea General el 20 de noviembre 

de 1959 y de otros instrumentos que subyace el interés por el bienestar del 

niño en el Pacto Internacional de derechos Civiles, Políticos y el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos sociales y culturales. 

Cabe mencionar que también se ha tenido en cuenta en la parte final del 

referido preámbulo, que la protección legal del niño comienza aún antes del 

nacimiento y que esta protección legal del niño comienza aun antes del 

nacimiento y que esta protección se encuentra; principalmente dirigida a 

medidas referentes a la adopción y colocación de menores en hogares de 

guarda administración de justicia de menores y protección de la mujer del 

niño en situaciones emergentes o de conflicto armado. 

Se reconoce de la mujer y el niño en situaciones de emergentes o de 

conflictos. Se reconoce la existencia de niños en todos los países, que viven 

en condiciones excepcionalmente difíciles que merecen especial 

consideración, invocándose importancia de las tradiciones y los valores 

culturales de cada pueblo en el proceso de desarrollo del niño; así como de 
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cooperación internacional en el mejoramiento de las condiciones de vida. 

Así se consigna en el numeral 2 del artículo 2° que los Estados en partes 

tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea 

protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la 

condición, actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus 

padres o sus tutores o sus familiares. 

Fundamentación Filosófica de los Derechos Humanos de los Menores 

Los Derechos Humanos deben reconocerse porque son un ideal de vida 

racional. En un esfuerzo de síntesis sobre la fundamentación filosófica que 

tienen los Derechos Humanos, debemos señalar que existen cuatro 

corrientes o escuelas filosóficas importantes, que desde su particular punto 

de vista nos ofrecen los argumentos en que se sustentan los derechos 

humanos. Estas corrientes son: 

a) La Corriente o Escuela lusnaturalista.-  

Esta concepción filosófica que se inició con los estoicos en Grecia y Roma, 

considera que los Derechos Humanos, se fundan en un orden natural pre-

existente al Estado y la ley y es superior a ellos. Dicho orden  presupone 

valores inherentes a la naturaleza humana (dignidad, libertad, igualdad), 

hacía los cuales debe ordenarse la ley positiva. Por ejemplo, un juez de esta 

postura iusnaturalista bien podría negarse a aplicar una ley positiva que se 

oponga a lo que él considere forma parte del orden jurídico natural. 

 

b) La Corriente Positivista.-  

Fundamenta los Derechos Humanos en la ley positiva, esto es, en la ley 

escrita principalmente en la Constitución o los Tratados Internacionales que 

versen sobre la materia de los derechos humanos. En contraposición 

absoluta al Iusnaturalismo, para esta corriente, lo que no aparece 

establecido en la norma jurídica simplemente no es un derecho, en todo 

caso será una aspiración un ideal. Por ejemplo, un juez de esta postura no 

hará ningún tipo de análisis ético o moral sobre una disposición legal sino 

que fundamentalmente tratará de aplicar la ley escrita lo más fielmente 

posible. 
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c) La Corriente Historicista.-  

Considera que los DD.HH. son productos de una determinada época 

histórica. Más específicamente, surgen en un determinado contexto de 

espacio y tiempo. Así por ejemplo, los derechos civiles y políticos surgen 

como consecuencia de las clásicas declaraciones de fines del siglo XVIII, 

dentro del contexto de sus movimientos independentistas y revolucionarios; 

los derechos económicos sociales y culturales, son producto o consecuencia 

de las exigencias del pueblo para alcanzar un mejor nivel de vida y  

aparecen durante la primera mitad del siglo XX, correspondiente al período 

de las revoluciones nacionalista y socialista de México y Rusia, 

respectivamente. 

Esta corriente no acepta que los DD.HH. son universales y aplicables a 

cualquier cultura.- Tampoco considera que estos derechos aparecen 

únicamente en la ley, sino que pueden existir otro tipo de sistemas que no 

partan de la norma jurídica escrita como fundamento principal. Por ejemplo 

un juez de esta postura estará muy atento no sólo a la aplicación de la ley, 

sino a la cultura jurídica de la sociedad en que opera y a los valores que en 

ella impera. 

Como puede apreciarse, estas corrientes doctrinarias se contraponen de tal 

manera que prácticamente anulan la posibilidad de fundamentar la 

existencia de los DD.HH. Esta situación es la que lleva a René Cassin, uno 

de los autores de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 

1948, a considerar que era casi un milagro que países de concepciones 

ideológicas muy diversas hubieran podido aprobar una declaración común y 

resaltaba que lo importante tal vez no era lo que hablan hecho cada uno de 

ellos, sino que a pesar de la diversidad de razones lo hubieran logrado. 

 

d) La Corriente Ética o Moral.-   

La fundamentación ética o axiológica de los Derechos Humanos parte de la 

tesis de que el origen y fundamento de estos derechos nunca puede ser 

jurídico. 

El derecho positivo no crea a los derechos humanos, a pesar de su notable 

labor de reconocerlos, convertirlos en normas jurídicas y garantizarlos 
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también jurídicamente sin la cual el concepto de derechos humanos no 

tendrá plena efectividad. 

Por tanto, una vez supuestas la idea anterior, se entiende por 

fundamentación ética o axiológica de los derechos humanos, la idea de que 

son imprescindibles como condición inexcusable de una vida digna, es decir 

de exigencias derivadas de la idea de dignidad humana. Para esta 

concepción, los derechos humanos aparecen como derechos morales, es 

decir, como exigencias éticas que los seres humanos tienen por el hecho de 

ser personas. Hay un fundamento moral en los DD.HH., por el simple hecho 

de ser el hombre de una persona. De ahí que la única calidad jurídica 

exigible para gozar de los derechos humanos es el de pertenecer a la 

especie humana. 

Los derechos que se derivan de la condición humana van evolucionando 

históricamente (siguiendo el historicismo) y deben estar consideradas en el 

ordenamiento jurídico positivo para perfeccionarse porque mientras ello no 

ocurra se trata únicamente de aspiraciones humanas (siguiendo el 

Positivismo). Esta es la posición ética y moral que en la actualidad está 

primando como fundamento de los DD.HH. 

 

e) Ubicación de los Derechos del Niño en las Generaciones de los 

Derechos Humanos. 

El concepto de generación cuando se aplica a los derechos humanos 

responde a dos criterios: el primer criterio es el histórico y el segundo es el 

temático y ambos se combinan de manera inexplicable. Mediante ello se 

trata de explicar la aparición sucesiva de series o grupos de derechos en 

distintos momentos de la historia contemporánea, de tal manera que cada 

generación, incluya derechos de una misma clase. 

El consejero de la UNESCO, el jurista francés Karel Vasack, propuso la 

denominación de generaciones de Derechos Humanos, que calóy fue 

aceptado por casi todos los especialistas de la materia, no obstante la 

dificultad semántica que tiene el concepto de generación, puesto que ello 

implica la sustitución de una generación por otra, situación que no sucede 

con los Derechos Humanos que se caracterizan más bien por su desarrollo 
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continuo pero que en modo alguno implica que por la terminología 

generación los derechos humanos se vayan sustituyendo unos por otros. 

Según Karel Vasack, a lo largo de su desarrollo histórico se presentan tres 

generaciones de DD.HH. 

 

Los Derechos Humanos de Primera Generación 

Lo que señala Carbonell, F. 2010; en sus texto del Manual de derecho de los 

niños y Adolescente. 

La primera generación de los DD.HH. aparece en la época de las 

revoluciones burguesas y las guerras de independencia en Europa y 

Norteamérica entre los siglos XVIII Y XIX y comprende a los derechos civiles 

y políticos cuya práctica supone por parte del Estado (Gobierno) un dejar 

hacer, es decir, permitir y garantizar a las personas sus derechos y 

libertades. Después de las declaraciones revolucionarias de fines del siglo 

XVIII, los derechos de primera generación se encuentran hoy en 

instrumentos internacionales como la Declaración Universal de 1948, el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966, así como en 

instrumentos, regionales como la Convención Europea de 1950 y la 

Convención Americana de 1969. 

Sus características principales son: se trata de derechos antiguos o clásicos 

cuyos orígenes se remontan a los primeros antecedentes documentales; 

buena parte de ellos corresponden a las llamadas libertades negativas de 

resistencia o de oposición, que se definen ante todo por la actitud 

necesariamente abstencionista del Estado; son exigibles de manera 

coactiva, lo cual significa que su reconocimiento y ejercicio tiene prioridad, 

son los únicos respecto de los cuales algunos instrumentos internacionales 

disponen de mecanismos de protección judicial o cuasi-judicial; y en ellos se 

concentran o se agota la gestión de la Comunidad Internacional de Derechos 

Humanos, por ello, estos derechos son frecuencia reciben el calificativo de 

fundamentales. 
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De la revisión de los instrumentos mencionados tenemos que la primera 

generación de los derechos humanos está integrada por los siguientes 

derechos civiles y políticos: 

 1.- Derecho a la libertad 

2.- Derecho a la igualdad 

3.- Derecho a la dignidad 

4.- Derecho a la vida y a la seguridad personal 

5.- Derecho a no ser torturado ni ser sometido a penas o tratos 

crueles,     inhumanos y degradantes. 

6.- Derecho a no ser sometido a esclavitud, servidumbre o tráfico de 

seres humanos 

7.- Derecho a la personalidad jurídica 

8.- Derecho a la justicia 

9.- Hábeas Corpus o derecho a no ser arbitrariamente arrestado o 

detenido. 

10. Derecho de defensa o garantía del debido proceso 

11. Presunción de inocencia 

12. Derecho a la intimidad o privacidad 

13. Libertad de circulación y domicilio 

14. Derecho de Asilo 

15. Derecho a la Nacionalidad 

16. Derecho al matrimonio y a la familia 

17. Derecho a la propiedad privada 

18. Libertad de pensamiento, conciencia y de religión 

19. Libertad de opinión y de expresión 

20. Derecho de reunión y de asociación 

21. Derecho de participación 

 

Estas garantías forman el núcleo de la primera generación de DD.HH. pero 

la lista está lejos de ser taxativa. El Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos adoptado por las Naciones Unidad en 1966, incluye en esta 

categoría al derecho a la libre determinación de los pueblos, los derechos de 

los detenidos y condenados, los derechos de los niños y los derechos de las 



 

 41 

minorías étnicas, religiosas y lingüística. La Convención Americana o Pacto 

de San José de Costa Rica, adoptada por la Organización de Estados 

Americanos en 1969, añade el derecho a la integridad personal, el derecho 

de rectificación o respuesta y el derecho al nombre. 

 

Como se aprecia, cada uno de los pactos y convenios es un complejo 

normativo de gran riqueza conceptual y de vastas repercusiones prácticas, 

pero lo importante aquí es advertir que las libertades civiles y políticas son 

las que hacen posible la vida en sociedad y su vigencia efectiva establece la 

diferencia entre la barbarie y la civilización. 

 

De ahí que se consideren coactivamente exigibles a todo Estado que 

pretenda formar parte de la comunidad internación al y que se hayan 

convertido durante los últimos años en la materia litigiosa de las 

organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales especializadas 

en la defensa y protección de los derechos humanos, dentro y fuera de los 

países. Esto no significa que los derechos humanos de segunda y tercera 

generación puedan ser relegados a una posición subalterna o que su 

ejercicio efectivo no resulte igualmente esencial para la dignificación de la 

existencia del hombre; pero su tratamiento jurídico y político es diferente y 

plantea problemas específicos que conviene atender en sus propios 

términos. 

 

Los Derechos Humanos de Segunda Generación 

Los Derechos Humanos Económicos, Sociales y Culturales, son los que de 

acuerdo a la concepción del jurista francés, René Cassi, también se 

denominan derechos humanos de segunda generación y que a diferencia de 

los derechos humanos de primera generación, que surgen como resultado 

de las revoluciones y declaraciones de derecho de fines de siglo XVIII; los 

derechos humanos de segunda generación son el resultado de las 

revoluciones nacionalistas y socialistas, que reemplazaron al Estado 

gendarme por el Estado nodriza o de bienestar.  

Esta segunda serie de libertades está asociada a un conjunto de fenómenos 

y procesos de modernización social, económica, política y cultural que 
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vivieron muchos países occidentales y algunos orientales a partir de las 

primeras décadas del siglo pasado. Así, tenemos la revolución Mexicana de 

1910, la revolución Soviética de 1917, la revolución alemana de 1919 y la 

revolución española de 1927; la gran depresión o quiebra del capitalismo 

norteamericano de 1929 y de manera más general, la insurgencia del 

socialismo en Europa; que animaron profundas agitaciones sociales e 

intelectuales que desembocaron en una nueva configuración de los 

regímenes políticos y de sus instituciones jurídicas.  

Estos cambios se tradujeron en el fortalecimiento de nuevas funciones 

económicas del gobierno y el reconocimiento de derechos de contenido 

económico que a su vez van ocupándose de otras tantas obligaciones que 

asume el Estado. 

 

A segunda generación de derechos humanos, comprende a los Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales que se consolidan a inicios y durante la 

primera mitad del recién pasado siglo XX y que tiene en el Pacto 

Internacional de las Naciones Unidad sobre los Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales aprobado el 16 de Diciembre de 1966 y del cual el 

Perú es parte, su normatividad jurídica de reconocimiento. 

 

Los Derechos Humanos de segunda generación son el producto de las 

exigencias económicas, sociales y culturales del pueblo para alcanzar un 

mejor nivel de vida.  

Estos derechos a los que señala RENE CASSIN llama derecho de 

prestación son derechos que no nacen con el hombre pero que son 

necesarios y fundamentales para su pleno desarrollo. De allí que la sociedad 

o el Estado es quien debe proveer los medios necesarios para que se hagan 

realidad, los mismos que se cumplen progresivamente, de acuerdo con las 

posibilidades del Estado.  

En contraste con los derechos civiles y políticos, los derechos humanos, 

económicos, sociales y culturales presentan las siguientes características: 

Son modernos en su concepción y en su formación, pues aparecen a 

comienzos del siglo XX 
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Su ejercicio es en último término individual pero su titularidad oscila entre lo 

individual o lo colectivo. 

Forman las llamadas libertades positivas o de participación, porque son 

prácticas que reclaman la acción material del Estado. 

Son derechos de realización progresiva ya que su ejercicio efectivo depende 

de la disponibilidad de los recursos y/o societarios. 

No pueden ser exigidos por la vía judicial y no pertenecen a la agenda 

contenciosa de la comunidad humanitaria sino a la gestión filantrópica de las 

llamadas ONG de cooperación y desarrollo. 

 

Hoy en día estos derechos humanos de segunda generación, están 

comprendidos en sendos instrumentos internacionales, como en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948; en siete de sus 

artículos; en el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y 

Culturales de 1966 y en el ámbito regional estos derechos están contenidos 

en la Carta Social Europea de 1961; en el Protocolo de San Salvador de 

1988, que es un documento adicional a la Convención Americana de 

Derechos Humanos. 

 

Los Derechos de segunda generación son los siguientes: 

 

1.- Derecho al trabajo 

2.- Derecho a las condiciones de equidad, dignidad, seguridad e higiene en  

     el trabajo. 

3.- Derecho de asociación sindical, de huelga y de negociación  colectiva. 

4.- Derecho a la protección especial de las madres trabajadoras y los     

     menores trabajadores. 

5.- Derecho a la seguridad social 

6.- Derecho a la calidad de vida 

7.- Derecho a la salud 

8.- Derecho a la Educación 

9.- Derecho a la Cultura, el arte y la ciencia 

10. Derecho a la vivienda 

11.- Derecho a una justa retribución. 
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Estos derechos de carácter colectivo, si bien se entiende como derechos de 

prestación, no por ello dejan de considerarse como básicos o fundamentales 

para que se cumplan los derechos de primera generación, pues carece de 

sentido que se garantice el derecho a la inviolabilidad de domicilio a los que 

no cuentan con un hogar, el derecho a la inviolabilidad de las 

correspondencias y comunicaciones para los que no saben leer ni escribir, el 

derecho a escoger libremente su trabajo en una sociedad en la que el índice 

de desocupación es elevada. 

 

Los Derechos Humanos de Tercera Generación 

 

Si de un lado los derechos humanos civiles y políticos de primera generación 

son el resultado del constitucionalismo liberal, así como los derechos 

económicos, sociales y culturales, son típicos del constitucionalismo social; 

los derechos humanos de tercera generación resultan característicos de un 

constitucionalismo pluralista y solidario que todavía no ostentan la 

coherencia ni la legitimidad de aquellos que apenas empiezan a abrirse paso 

en los textos jurídicos y en las costumbres políticas. 

Los derechos de tercera generación tratan de reivindicaciones muy recientes 

que se remontan a la época de la guerra fría y de la descolonización 

africana. Si bien desde la primera guerra mundial se habla ya de la 

protección jurídica internacional de las minorías y tienen que ver con las 

aspiraciones compartida por poblaciones más o menos definidas; es como 

consecuencia de la segunda guerra mundial, donde las aberraciones y 

atávicos crímenes lesionaron la dignidad de toda la humanidad, que 

aparecen los derechos de  tercera generación que se conciben como los 

derechos de la familia humana dirigida a obtener y consolidad la paz, el 

desarrollo y la solidaridad de todos los pueblos del mundo.  

Estos derechos de tercera generación o de solidaridad tienen las siguientes 

notas distintivas: 

Son contemporáneos al punto que no han sido aún objeto de una 

codificación sistemática. 
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Tanto su titularidad como su ejercicio son colectivos, se trata de libertades 

comunitarias o de la solidaridad que pretenden la protección de bienes 

comunes que a veces trascienden las fronteras nacionales y que exigen del 

Estado el cumplimiento de ciertas prestaciones. 

No son justiciables o exigibles a través de la justicia. 

No implican necesariamente obligaciones de contenido económico en 

cabeza del Estado y su defensa se traduce casi por entero en presión 

política y discurso ideológico, con excepción de alguna actividad litigiosa 

observables, sobre todo en materia de medio ambiente y protección de las 

minorías étnicas. 

De la lectura de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 

1948, los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos; de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales de 1966; la Carta Social 

Europea de 1966 y el Protocolo de San Salvador de 1988; podemos 

encontrar los siguientes derechos de tercera generación: 

1.- El derecho a un  orden internacional apto para los derechos humanos. 

2.- El derecho a la libre determinación de los pueblos y libre disposición de  

     sus riquezas y recursos naturales. 

3.-El derecho de las minorías étnicas, religiosas o lingüística, a su cultura, a       

    su religión y a su lengua. 

4.- El derecho de los trabajadores migrantes a trabajar en otros países bajo  

     condiciones dignas y justas. 

5.- El derecho a un medio ambiente sano. 

6.- El derecho a la paz y al desarrollo de la familia humana. 

 

Los Derechos del Niño en el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales. 

Es un documento que consta de 31 artículos y que expresa el compromiso 

de los Estados de garantizar a sus habitantes por igual, sin ninguna clase de 

distinciones los citados derechos ( Art.3). 

Del Análisis de los instrumentos internacionales; la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos ( 1948).  

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales       

(1966),  
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la Carta Social EUROPEA DE ( 1961) y el  

Protocolo de San Salvador de 1988 (documento adicional a Convención 

Americana),  

la segunda generación está formada por los siguientes derechos sociales, 

económicos y culturales.: 

 

1.- Derecho al trabajo, que comprende el derecho de toda persona a tener la 

oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido y 

para el cual los estados partes deben tomar medidas a fin de lograr la 

efectividad de este derecho. 

 

2.- Derecho a condiciones de equidad, dignidad, seguridad e higiene en el 

trabajo y gozar de un salario justo. 

 

3.- Derecho de asociación sindical, de huelga y de negociación colectiva. El 

derecho de sindicación incluye la libertad sindical. Respecto de la 

negociación colectiva, los Estados se obligan a fomentarla y asimismo se 

reconoce que la “convención colectiva” tiene “fuerza de ley”, es decir, fuerza 

vinculante para las partes que la suscriben. Respecto del derecho de huelga 

se establece que debe ejercerse en armonía con el interés social  y que 

tendrá limitaciones y excepciones. 

 

4.- Derecho a la protección especial de las madres trabajadoras y los 

menores que trabajan. Los Estados deben prestar atención prioritaria a la 

madre y al menor de edad que trabajan. 

 

5.- El derecho a la seguridad social. El derecho a la seguridad social es un 

derecho universal y progresivo que se hará efectivo no con una simple 

declaración legal, sino que se da a través de un sistema de seguridad social 

que eleve la calidad de vida de las personas. 

 

 

6.- Derecho a la calidad de vida 
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7.- Derecho a la salud. El derecho a la salud es un derecho universal y como 

tal les corresponde a los Estados determinar la política de salud para facilitar 

a todas las personas el acceso equitativo a los servicios de salud. 

  

8.- Derecho a la educación. Los Estados deben reconocer y garantizar la 

obligatoriedad de la educación y gratuidad de la enseñanza pública para que 

nadie se ve imposibilitado de recibir educación por motivos de índole 

económica o por otras razones.  

Asimismo, el Estado debe coordinar la política educativa y darle al sector 

educativo prioridad en su presupuesto. 

 

9.- Derecho a la cultura, el arte y la ciencia. Una de las obligaciones de los 

Estados es propiciar que todos sus ciudadanos tengan acceso a la cultura a 

través de la difusión de esta. 

 

10. Derecho a un orden social internacional 

  

11. Derecho a la formación y a la orientación profesional 

 

12. Derecho a la asistencia médica 

  

13. Derecho a los servicios sociales 

 

14. Derecho a la protección especial de los ancianos. 

 

La lista asciende así a diecisiete garantías orientadas a dignificar la 

existencia humana en sus dimensiones familiar, laboral y comunitaria 

mediante la provisión de los servicios públicos y sociales que corresponden 

en principio al estado. 

Para ejercitar los derechos civiles y políticos, es necesario que las 

autoridades actúen dentro de la órbita constitucional que le es propia y 

permita así que los ciudadanos hagan todo cuanto les está permitido.  

En cambio para ejercitar los derechos económicos, sociales y cultuales, es 

necesario que el Estado disponga de recursos materiales y claras políticas 
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para impulsar el desarrollo económico mediante la prestación de servicios y 

la realización de obras en beneficio de la comunidad, de allí que RENE 

CASSIN llama a estos “ derechos – obligaciones”. 

La sola idea de derechos sociales supone la existencia de un Estado 

benefactor o intervencionista que reconozca obligaciones de contenido 

económico en favor de los particulares.  

Las obligaciones estatales, como no pueden reclamarse ante los jueces, 

deben tramitarse a través del proceso político y electoral, como parte de la 

dinámica partidista y parlamentaria que genera la relación política 

fundamentalmente entre electores y elegidos o entre ciudadanos y 

gobernantes.  

De ahí que puede hablarse de un “circuito positivo de retroalimentación”, 

para describir la conexión entre el nivel de desarrollo de la sociedad y el 

grado de efectividad de los derechos de segunda generación. Si hay 

prosperidad económica, ilustración social y Estado de Derecho de carácter 

democrático, el proceso político facilitará el cumplimiento de las promesas 

implícitas en las libertades socioeconómicas. 

Si por el contrario hay, como ocurre hoy en día injusticia, analfabetismo y 

miseria socio-económica, despotismo o corrupción estatal, la vida pública se 

degradará al punto que incidirá directamente en la insatisfacción de los 

derechos económicos, sociales y culturales. 

 

Para la aplicación del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

se ha creado un sistema de informe periódicos de los Estados sobre las 

medidas que hayan adoptado y los progresos realizados con el fin de 

asegurar el respeto a los derechos reconocidos en el mismo (Art.16). 

El consejo Económico y Social de acuerdo con las atribuciones que le 

confiere la Carta de las Naciones Unidas podrá concluir acuerdos con los 

organismos especializados sobre la presentación de informes relativos al 

cumplimiento de las disposiciones del Pacto (Art.18).  

Los Estados y los organismos especializados podrán presentar al Consejo 

Económico y Social observaciones generales (Art.20),  
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El Consejo podrá a su vez presentar a la Asamblea General informes que 

contengan recomendaciones de carácter general y resúmenes de la 

información recibida de los Estados Partes (Art.21).  

 

 

2.3 DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 

Abuso de Autoridad.- 

Es el exceso o desviación de mando, jefatura o potestad, ya se 

en su ejercicio público o en sus manifestaciones privadas.  

Se denomina también aunque presente en cada caso matices 

peculiares, abuso de poder y abuso de las funciones públicas. 

(Diccionario Jurídico).  

 

Acto Jurídico.-  

Es el suceso donde la persona regulariza ventajas adecuadas y  

relaciones con los otros (acto de autonomía privada) y al que el 

Derecho enlaza los efectos más conformes a la función 

económico –  social que caracteriza su tipo (t ípica en este 

sentido). (Betti, 2000).  

 

Administración.- 

Es la gestión que se realiza sobre la totalidad de un patrimonio o 

en cuanto a determinados bienes.  

En el poder ejecutivo en acción, con la f inalidad de cumplir y 

hacer cumplir cuanto interesa a la sociedad en las actividades y 

servicios públicos.  

Administración puede ser nacional, provincial, o municipal, de 

acuerdo con la esfera territorial enmarcas dentro de sus 

atribuciones.  
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Adolescente.-  

Es el ser humano a la edad de los doce hasta cumplir los 

dieciocho años de edad, se le considerará niño o adolescente 

mientras no se pruebe lo contrario.  

 

Agravio.-  

Es el ultraje que se inf iere a la honra o fama de una persona por 

medios de obras o palabras  

En derecho procesal, menoscabo del cual se queja el apelante y 

que expone ante el juez superior, por habérselo causado la 

sentencia del inferior.  

Para Couture, conceptúa que es el prejuicio o gravamen, 

material o moral,  que una resolución causa a un l it igante.  

 

Agravio Material. - 

Menoscabo de la integridad física patrimonial de una persona, 

causado como consecuencia de un delito civil o penal, y por el 

cual el autor del mismo debe resarcir el daño ocasionado.  

 

Agresión.-  

Se le asigna con el término de agresión a aquel acto o ataque 

violento que t iene la f irme intención de causar a quién va  

dir igido.  

La agresión es de alguna manera un acto que se contrapone al 

derecho del otro, especialmente en el caso de los ataques 

armados que una nación puede l levar a cabo contra otra.  

 

Instrumentos jurídicos.- Normas jurídicas: Código del Niño y el 

Adolescente, Código Civi l, Código penal. - Código. 

 

Código Civil. -  

El Código Civi l, es el que recoge las leyes que afectan a las 

personas, bienes, modos de propiedad, obligaciones y contratos.  
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Código Penal. -  

Es el código que recoge las leyes que afectan a las faltas y 

delitos.  

 

Condición Jurídica.-  

La condición jurídica del niño es algo que puede determinar la 

condición de cada estado, no obstante para efectos civi les 

patrimoniales identif icarse como un ser humano desde el 

nacimiento hasta cumplir una cierta edad o alcanzar su 

independencia.  

Por otra parte en el derecho Internacional de los Derechos 

Humanos la convención sobre los derechos del Niño, en vigor 

desde el 03 de septiembre de 1990, señala que “Se entiende por 

niño todo ser humano menor de 18 años de edad, salvo que, en 

virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes de la 

mayoría de edad”. Esta convención recoge los principales 

derechos de niños y niñas a lo largo del mundo.  

Desde la evolución psicoafectiva; se entiende por niño o niña 

aquella persona que aún no alcanzado un grado de madurez 

suficiente para tener autonomía.  

 

Derechos de Niño.-  

El nombre de las personas en el medio de identif icación de ellas 

dentro de la sociedad.  

Se compone del prenombre de pila, que es el elemento 

característicamente individual de la designación común de los 

miembros de una familia o de una estirpe, y que cada individuo 

lleva en razón  pertenecer al grupo que corresponda ese 

apelativo.  

El apell ido pues individualiza a la vez al grupo y a cada uno de 

sus integrantes se dist ingue de los demás por el prenombre o 

nombre de pila.  

Par evitar confusiones terminológicas, cuando util izamos la 

palabra “nombre” lo hacemos englobando en ella el complejo 
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formado por el nombre de pila y el apell ido; cuando queremos 

referirnos a uno de los elementos en part icular, usamos los 

términos nombre de pila o apell idos respectivamente.  

El nombre es un derecho deber de identidad esto es, un derecho 

de la personalidad y a la vez institución de policía civi l,  ya que 

tiende a proteger tanto derechos individuales cuanto l os que la 

sociedad t ienen un punto a la identif icación de las personas.  

 

Desarrollo físico. -  

Es la denominación util izada para referirse a toda criatura 

humana que no ha alcanzado la adolescencia.  

 

Dictamen.- 

Son opiniones y juicio que se forma o se emiten sobre una cosa.  

Cert if icado expedido por una cámara de comercio o por 

comerciantes notable es para establecer la existencia de 

determinado uso.  

Opinión de una institución o autoridad sobre una cuestión 

determinada, Opinión de Juristas sobre el problema l egal 

sometido a su consideración.      

Dolo.-                                                                                                                        

Es los traspiés que provoca y que realiza el oponente con 

excepciones de las terceras personas que obtuvieron ganancias 

de lo planteado, el l ibert inaje del atrevimiento se da en forma 

inexistente del contexto donde incide el inmolado.  

 

Ineficiencia Absoluta. - 

Es el acto de una ineficiencia que  ocasiona efectos y que se 

encuentra determinadas en personas con relación a otras.  

 

Ineficacia de los Actos Jurídicos. -  

Es la determinación por ciertas circunstancias en la cual no se 

ha cumplido con los efectos requeridos. Entonces a falta de 
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elementos resulta la inef icacia del acto jurídico resulta de l a 

falta. 

 

Ineficacia del derecho. -  

En otras palabras es la inef icacia producida por vicios 

intrínsecos del  acto, en tanto que la inef icacia es general, es 

cualquier situación en la que el acto deja de producir efectos, 

esto se produce por la configuración de efectos jurídicos.  

 

Ineficacia funcional. -  

La Resolución, revocación, inoponibil idad, presupone y produce 

efectos jurídicos.  

Por múlt iples motivos, entre otras la prol iferación de normas y la 

generalizada pérdida de criterios jurídicos entre quienes están 

llamados a aplicarlas o al administrar just icia se ha venido 

produciendo entre nosotros un fenómeno preocupante, según el 

cual el derecho pierde ef icacia y se convierte para muchos en 

una panacea de alcanzar o práct icamente imposible.  

 

Se han abierto paso las más variadas posibi l idades de 

interpretación jurídica, sin ningún rigor y con cualquier pretexto 

sociocultural: Según las condiciones económicas, las 

costumbres y las creencias de cada cultura el concepto de 

infancia pueden variar, así como la forma de aprender o vivir. La 

definición de niño/a también ha variado considerablemente a lo 

largo de la historia y en las diversas sociedades y culturas.  

 

La primera infancia, de 0 a los 5 años de edad, representa una 

etapa decisiva en el desarrollo de las capacidades físicas, 

intelectuales y emotivas de cada niño y niña, y es una etapa más 

vulnerable del crecimiento puesto que es la etapa en la que los   

humanos muestran gran dependencia motivo por el cual 

requieren especial protección. En esta fase se form an las 
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capacidades y condiciones esenciales para la vida, la mayor 

parte del cerebro y sus conexiones.  

 

El amor y la est imulación intelectual permiten a los niños y niñas 

desarrol lar la seguridad y autoestima necesarias. Para ello, su 

entorno y las condiciones de vida de la madre son 

fundamentales. La familia, la comunidad y la escuela son 

esenciales en esta etapa de crecimiento acelerado que requiere 

las condiciones adecuadas para lograr un desarrollo para el 

aprendizaje, el juego y el descubrimiento, así como para 

estimular la motricidad y creatividad.  

 

Esta etapa es fundamental también para aprender normas 

sociales y adquirir valores como solidaridad y el sentido de 

just icia.  

 

 

Ineficiencia Legal. -  

La ineficacia que compone establecido en el marco jurídi co se 

encuentra  constituido dentro de las normas legales.  

 

Inoponibilidad.-  

Se produce en ciertos casos aún su pretender crear derechos y 

obligaciones para los terceros, pueden ser desconocidos o 

impugnados por el los, por cuanto los efectos que se produc en 

entre las partes lesionan indebidamente otros derechos, 

tenemos como ejemplos la acción pauliana, el acto simulatorio 

respecto a terceros.  

 

Integridad Personal.-  

El niño y el adolescente tienen derecho a que se respete su 

integridad moral, psíquica y f ísica y a su l ibre desarrollo y 

bienestar.  
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Jurisdicción.- 

La potestad jurisdiccional  del Estado en materia famil iar se 

ejerce por las salas de familia y los Juzgados de Paz Letrados 

en los asuntos que la ley determina.  

En casación resolverá la Corte Suprema. 

Los Juzgados de Famil ia asumen competencia en materia civil,  

tutelar y de infractores y se dividen en tales especializaciones 

siempre que existan como juzgados especializados.  

 

Niño.- 

 El niño es un ser humano que aún no alcanzado la pubertad. Se 

considera niño a todo ser humano desde su concepción  hasta 

cumplir los doce años de edad.  

En el sentido más amplio, la niñez abarca todas las edades del 

niño: desde que es un lactante, recién nacido hasta la pre –  

adolescencia, pasando por la etapa de infante o bebe y la niñez 

media. 

 

En este sentido, no hay que olvidar el hecho de que es frecuente 

que en el ámbito coloquial se haga uso de la expresión “niño de 

teta”. La misma se emplea para referirse a todo aquel varón que 

se encuentra en la fase de lactancia, es decir se al imenta de 

leche materna.  

El desarrol lo del niño implica una serie de aprendizajes que 

serán claves para su formación como adulto.  

 

En los primeros años de vida, el niño debe de desarrollarse en 

su lenguaje para después aprender a leer y  a escribir.  

Con el t iempo, el niño pasa a educarse en la escuela y adquiere 

los conocimientos que la sociedad considera imprescindibles 

para la formación de las personas. En este proceso educativo, el 

niño asimila los valores de su cultura y ética. El ni ño y la 

sociedad. 
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Desde el siglo XIX han surgido varias organizaciones, a nivel 

internacional y nacional, que promueven la protección del niño. 

La mayoría de ellas surgieron a f ines de esa centuria y 

comienzos de la siguiente, como Save the Children.  

En el siglo XX las polít icas públicas se han visto  fuertemente 

inf luidas por la acción de la Organización Internacional del 

Trabajo, sobre todo en relación con el trabajo o explotación 

infantil, luego por la UNICEF, donde se desarrol la una 

convención para reconocer los derechos humanos de niños y 

niñas. 

 

Muchos de el los relacionados con la alimentación y 

escolarización. Diversa manifestaciones, en el cine, la pintura, 

dan cuenta de las concepciones que han surgido hacia la 

infancia. 

En general la sociedad ha construido desde el siglo XIX una 

visión idealizada de la infancia (herencia del romanticismo y la 

época Victoriana), tendencia que se ref leja por ejemplo en 

Charles Dickens. En el últ imo tiempo han surgido 

manifestaciones más complejas sobre la naturaleza h umana. 

 

Niño y el Adolescente. - 

 

La f inalidad en su artículo 10 del código, sostiene que tiene por 

f inalidad de garantizar a los niños, a las niñas y a los 

adolescentes su pleno y armonioso desarrol lo para que crezcan 

en el seno de la familia y de la comun idad, en un ambiente de 

felicidad, amor y comprensión.  

 

Tratamiento Oportuno.- 

 

Es el proceso que se le da a todo acto en la debida oportunidad 

para su atención del caso.  
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Tratamiento Inoportuno. -  

Es por el cual no se le da el tratamiento que requiere, e n el 

momento oportuno. 

 

Salas de Familia.- 

Son lugares donde se conocen los grados de reclamación, de los 

conocimientos determinados por los tribunales de famil ia o de 

las accedidas de competit ividades suscitadas entre tr ibunales de 

familia del mismo distr ito judicial y entre estos y otros juzgados 

de dist inta especial idad de su jurisdicción terri torial.   

 

 

Validez o Invalidez del Acto Jurídico. -  

En el caso de la va lidez podemos af irmar que es aquella 

característica del acto jurídico asume al haber reunido en él 

todos los requisitos fácticos y jurídicos establecidos por el 

derecho para su conclusión debida.  

 

Por su parte, invalidez es aquella situación donde el acto 

jurídico que carece de algún elemento reputado esencial o 

constitut ivo, el elemento sin el cual el acto no l lega a formarse.  

 

Vida e Integridad.-  

El niño y el adolescente tienen derecho a la vida desde el 

momento de la concepción.  

 

Violencia.-  

La violencia es el acto de ejercer algún tipo de agresión sobre 

otro o uno mismo. Este acto de agresión implica el daño  o 

destrucción a través de diversos métodos que pueden ir desde lo 

f ísico y corporal hasta lo verbal y lo emocional.  
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Violencia física común.- 

Es la que extiende en complicar la intimidación sirvienta, palabra 

crecidamente frecuente, aunque está íntimamente relacionado, 

incluye la violencia en el lugar como también llamado  avenencia 

familiar aprovechada, del fragmento relacionados a los 

segmentos frente a nuevos o frente a cualquiera de los restantes 

o no obstante indisolubles ellos. 

 

Violencia física con objetos. -  

Dentro de los actos que se realiza el por el intermedio del cual 

se maneja sustancias o materiales que dañan la decencia que 

tiene cada ser humano, todo ello son la f inalizar de realizar 

daños físicos o  decente, el uso de la fuerza dentro de la 

intención de hacer daños físicos a la persona.  

 

 

Violencia Moral.- 

También conocido como la de intimidar, el desenfreno del 

carácter que est imula el alicaído y que viene siendo amenazado 

y hace con el f in de sobrel levar la deficiencia . 

También se le conoce como dominante, al cual se enfrenta con 

atrevimiento, pero   delante de la falta de ganas, ante ello del 

alineamiento por imaginarias int imidación  corporal y absoluto . 
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2.4. HIPOTESIS 

 

   2.4.1. Hipótesis General  

Demostrar que el grado de relación con el tratamiento es 

ineficaz de la violencia f ísica del niño y el adolescente en los 

juzgados de famil ia del niño y el adolescente en los juzgados de 

familia de la ciudad de Ica.2017. 

     

2.4.2. Hipótesis Específicas  

 

H.E. 1:  

El tratamiento ineficaz es oportuno de la violencia f ísica contra 

el niño y el adolescente inf luye directamente con el tratamiento 

en los juzgados de familia de la ciudad de Ica , 2017. 

 

H.E. 2:  

 

El tratamiento ineficaz es inoportuno  de la violencia f ísica común 

contra el niño y el adolescente inf luye directamente con el 

tratamiento en los juzgados de familia de la ciudad de Ica.  2017. 

 

2.5. VARIABLES 

  

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE:  

El tratamiento Ineficaz de la violencia en los Juzgados de 

familia de la ciudad de Ica.  

 

2.5.2.  VARIABLE DEPENDIENTE:  

Violencia Física contra el niño y el adolescente 

 

 

 

 

 



2.6 OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES:  

Cuadro N° 1: Operacionalización de la variable X: Violencia Física contra el niño y el adolecente  
 

Variable X 
Definición 

conceptual 
Definición operacional  Dimensiones Indicadores 

Escala de 

medición 

Violencia 

Física  

Según F. Carbonell ;   

La v io lenc ia f ís ica o 

corporal,  también es 

cons iderada una 

invas ión del espac io 

f ís ico de otra persona,  

la cual puede hacerse 

de dos formas;  un es 

a través del contacto 

d irec to ut i l izando 

armas b lancas y 

ps icológicas se 

producen en cualquier 

ámbito.  

 

 

Para evaluar la v io lenc ia 

f ís ica común  D1:  v io lenc ia 

f ís ica  D2:  v io lencia f ís ica 

con objetos  

 
 
D1: v io lenc ia 
f ís ica común.  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escala de 

intervalo  

 
 
 
 
 
D2: v io lenc ia 
f ís ica con 
objetos .   
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Cuadro N° 2: El Tratamiento Ineficaz de La Violencia en los Juzgados 

 

 

 

 

  

Variable Y 
Definición 

conceptual  
Definición operacional  Dimensiones Indicadores 

Escala de 

medición  

Tratamiento 

Ineficaz 

Alvarado (2003) 
Sostiene que 
ineficacia son 
aquellos supuestos 
donde existe 
ciertos defectos 
extrínsecos al 
principio efectos a 
que llevan parejos 
el desarrol lo de 
actos. 

Para evaluar  el 
tratamiento ineficaz se 
consideraron las 
dimensiones: oportuno y 
inoportuno, las cuales 
fueron evaluadas 
util izando un 
cuestionario, luego se 
indicaron los puntajes 
generales y específ icos 
con su respectiva escala 
diagnóstica.  

 
D1: Oportuno.  

Acciones de 
organización  y 
sensibil ización que 
establecen mecanismos 
de  
Compromiso de 
atención. 
 

 

Escala de 

intervalo  

 
D2: Inopor tuno 

Inef icacia donde 
aquellos supuestos que 
existe ciertos defectos 
extrínsecos en el Trato.  



CAPÍTULO   II I  

 

MATERIALES Y MÈTODOS 

 

3.1. MÉTODO Y DISEÑO 

 

3.1.1. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

El método es cuantitativo  

Según Hernández, Fernández y Baptista  (2010, p. 4).  Esta 

perspectiva de trabajo las variables se evalúan y cuantif ica 

la respuesta de cada uno de los ítems para obtener una 

puntuación y determinar el nivel de desarrol lo de cada una 

de las variables en cada unidad muestral; se hace uso de 

las estadísticas descriptivas e inferencial para el 

procesamiento de datos.  

La investigación no experimental es aquella que se realiza 

sin manipular deliberadamente variables . 

Es decir, es investigación donde no hacemos variar 

intencionalmente las variables independientes.  Lo que 

hacemos en la investigación no experimental es observar 

fenómenos tal como se dan en su contexto natural ,  para 

después analizarlos (Kerl inger, 1979, p.116). 

 

 

 3.1.2 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

En el estudio se plantea el diseño descriptivo – 

Correlacional, no experimental, que se representa de la 

siguiente manera:  

 

Ox 
 

M   r  
 

Oy 
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Dónde: 
m: muestra 

O: observación 

x: Planeamiento Estratégico  

y: Calidad de servicio  

r:  relación de variables 

 

 

 

3.2 TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

 

3.2.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La investigación es de tipo Básica, ya que se busca conocer la 

relación que existe  con el niño y el adolescente y el tratamiento 

en los juzgados de familia de la ciudad de Ica, 2017 . 

Según Gomer, G. y Moreno, J. (1997) Proceso de la Investigación 

Científica; Tiene por objetivo resolver problemas prácticos donde nos da la 

necesidad de satisfacer las necesidades de la sociedad.  

Estudia hechos o fenómenos de posible utilidad práctica.  

Esta utiliza conocimientos obtenidos en las investigaciones básicas, pero no 

se limita a utilizar estos conocimientos, sino busca nuevos conocimientos 

especiales de posibles aplicaciones prácticas. Estudia problemas de interés 

social. 

 

3.2.2 NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

El nivel de la investigación está enfocado en lo Descript ivo –  

Correlacional  

 

3.3 POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.3.1.Población 

Este estudio de esta investigación estuvo constituida por 43 personas del 

Juzgado de Ica, en el año 2017, distribuidos.  

 

Según Arias (2006), la población “es un conjunto finito de elementos con 
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características comunes para los cuales serán extensivas las conclusiones 

de la investigación. 

Esta queda delimitada por el problema y por los objetivos de estudio.” 

 

 

Población de estudio 

 

Juzgado de Familia de Ica, Comisaria en el año 2017 

Nivel N° de Encuestados % 

Juzgado de Familia 18 42% 

Comisaria 25 58% 

Total 43 100% 

 

 

3.1.2. Muestra  

Es decir, una muestra es representativa si reúne las características del 

público usuario del universo. 

Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez (2013), expresan que la muestra es el 

subconjunto, parte del universo o población seleccionados por métodos 

diversos, pero siempre asumiendo una cuenta de la representatividad del 

universo.  

La muestra estuvo constituida por 43 personas que buscaban atención en el 

juzgado de familia de Ica y Comisaria de Ica en el año 2017, que señala la 

relación que existe con el Tratamiento Ineficaz de la violencia física del niño 

y el adolescente en los juzgados de familia de la ciudad de Ica,2017. 

El tipo de  muestreo fue censal por ser una población pequeña.  

 

Distribución de la muestra de estudio 

Juzgados de Familia, Comisaria en el año 2017 

Nivel N° Encuestados % 

Juzgado de Familia 18 42% 

Comisaria 25 58% 

Total 43 100% 
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3.4. TÈCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN  

 

3.4.1. PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

Las técnicas de recolección de datos  que se emplearon para 

desarrol lar el presente estudio de investigación, se detallan y 

describen  a continuación:  

 

Técnica de Encuesta 

Con esta técnica de recolección de datos se da  lugar a 

establecer contacto con las unidades de observación por medio 

de los cuestionarios previamente establecidos que es aplicado a 

la muestra en estudio.  

 

Según Ildefonso, E. (2005)  la define como una técnica pr imaria 

de obtención de información sobre la base de un conjunto 

objetivo, coherente y art iculado de preguntas , que garantiza que 

la información proporcionada por una muestra pueda ser 

analizada mediante métodos cuantitat ivos.  

 

Instrumentos de recolección de datos 

Los instrumentos de recolección de datos  que se uti l izaron en el 

presente trabajo son:  

Cuestionario: sobre Violencia Física contra el niño y el 

adolescente. 

El cuestionario estuvo compuesta por 20  ítems en función de sus 

dimensiones: violencia f ísica para establecer direcciones, 

violencia f ísica para desplegar personas, violencia para 

rediseñar la atención, violencia para gestionar la instrucción. 

Teniendo como opciones de respuesta: S = Siempre, AV= A 

veces, N= Nunca.  

 

Cuestionario sobre el Tratamiento Ineficaz de la violencia en 

los juzgados de familia.  

El cuestionario estuvo compuesta por 20 ítems cuyas función en 
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sus dimensiones: tratamiento, oportuno, inoportuno, 

reciprocidad, part icipación, comunicación. Teniendo como 

opciones de respuesta: Siempre, A veces y Nunca.  

 

Confiabilidad 

Para la  confiabil idad del  instrumento, se aplicó la técnica del  

Alpha de Cronbach’, apl icándose a ambos instrumentos. Los 

resultados del análisis, señalan que el instrumento para medir el 

sobre Violencia Física cont ra el niño y el adolescente. Obtuvo un 

valor de 0.904; mientras que el instrumento para medir 

Tratamiento Ineficaz de la violencia en los juzgados de familia,  

obtuvo un valor de 0.936; resultados que demuestran que ambos 

instrumentos son altamente confiables. 

 

3.4.2.PARA LA REPRESENTACIÓN DE DATOS  

Análisis descript ivos  

Se aplicaron instrumentos de medición  

Se buscaron medidas de tendencia central y dispersión  

Se construyó tablas y f iguras estadíst icas  

Se elaboró e interpretó las f iguras estadíst icas . 

 

3.4.3. PARA EL ANALISIS E INTERPRETACIÓN DE DATOS 

Para el análisis e Interpretación de datos de datos se determinó 

con Análisis Inferencial y Paquete Estadíst ico.  

Análisis inferencial  

Para ver la correlación entre las variables se hizo uso de la 

prueba de bondad de Kolmogorov para de este modo se pudo 

saber qué t ipo de prueba inferencial es la más recomendable 

util izar, usando los siguientes criterios de signif icación 

estadística: p> 0,05: prueba paramétrica de distr ibución normal 

(correlación de Pearson),  p<0.05: prueba no paramétrica dif iere 

de la distr ibución normal (correlación de Rho Spearman)  

Paquete estadístico 

Se util izó el software estadístico SPSS-22 para analizar y 
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procesar los datos estadíst icos, para ello previamente los datos 

se l levaron a la hoja de cálculo Excel 2016 data donde se 

encuentren todos los códigos de los sujetos muéstrales.  

En la presente investigación se contrasta las hipótesis 

específ icas y la hipótesis general mediante la prueba de rs de 

Rho Spearman por tratarse de una investi gación que no se 

ajustan a una distribución normal.  

Por el lo pude uti l izar la prueba no paramétrica Rho Spearman 

para poder determinar el grado de asociación entre dos 

variables.  
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CAPÍTULO   IV 

 

RESULTADOS 

 

4.1.  PROCESAMIENTO DE DATOS 

Tabla 1:  

La Violencia Física del niño y el adolescente en los juzgados de 

familia de la ciudad de Ica.   

 

Categoría f(i)  h(i) 

Deficiente [0-16> 16 37% 

Regular [16-32> 17 40% 

Bueno [32-48] 10 23% 

Total 43 100% 

Media aritmética 19.40   

Desviación estándar 8.96   

Coeficiente de 
variación 

0.46   

Fuente: Data de resul tados  

 

 

 

 

 

Figura 1: 

Violencia f ísica para establecer direcciones juzgados de familia 

de Ica, Comisaria en el año 2017. 
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Interpretación: En la tabla N° 1; se presentan los resultados 

obtenidos se presentan los resultados obtenidos mediante la 

aplicación del cuestionario violencia f ísica para establecer 

direcciones juzgados de familia, en el año 2017.  

En la tabla se observa, que el 37% (16) personas señalan que 

existe una deficiente atención del grado de atención, el 40% (17) 

un regular nivel y el 23% (10) personas señalan que existe un 

una alta tasa de violencia .  

Finalmente se obtiene una media aritmética de 19,40 pu ntos que 

permite af irmar que la atención  de la violencia f ísica en los 

juzgados de familia de Ica, en el año 2017, en promedio se sitúa 

en la categoría regular.      

 

Tabla 2:  

La  violencia f ísica para establecer direcciones de atención en 

Juzgados de Famil ia  de  Ica, en el año 2017.  

 

 

Categoría f(i)  h(i) 

Deficiente [0-4> 12 28% 

Regular [4-8> 23 53% 

Bueno [8-12] 8 19% 

Total 43 100% 

Media aritmética 4.28   

Desviación estándar  2.58   

Coeficiente de 
variación 

0.60   

Fuente: Data de resul tados  
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Figura 2:  

Violencia f ísica para establecer direcciones en los Juzgados de 

Famil ia de Ica, en el año 2017 

 

Interpretación: En la tabla N° 2 se presentan los resultados 

obtenidos mediante la aplicación del cuestionario sobre la 

violencia f ísica en los juzgados de famil ia de Ica en el  año 2017.  

En la tabla se observa, que el 28% (12) las personas señalan 

que existe una deficiente atención para establecer direcciones, 

el 53% (23) un regular nivel y el 19% (8) personas señalan que 

existe una buena atención para establecer direcciones.  

Finalmente se obtiene una media aritmética de 4,28 puntos que 

permite af irmar que en los juzgados de familia de Ica,  en el año 

2017., en promedio se ubica en la categoría regular.    

   

Tabla 3:  

Tratamiento Ineficaz de la violencia f ísica en los Juzgados de 

Famil ia en la ciudad de Ica, 2017. 
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Categoría f(i)  h(i) 

Deficiente [0-20> 18 42% 

Regular [20-40> 19 44% 

Bueno [40-60] 6 14% 

Total 43 100% 

Media aritmética 24.60   

Desviación estándar  11.39   

Coeficiente de variación  0.46   
Fuente: Data de resul tados  
 
 

 

 

 

Figura 3:  

Tratamiento Ineficaz de la violencia en los juzgados de familia 

en la ciudad de Ica, 2017.  

 

Interpretación: En la Tabla N° 3, se presentan los resultados 

obtenidos mediante aplicación del cuestionario sobre el 

tratamiento oportuno del Tratamiento Ineficaz de la violencia en 

los juzgados de familia en la ciudad de Ica, 2017.    

En la tabla se observa, que el 42% (18) personas señalan que 

existe un deficiente atención organizacional,  el 44% (19) un nivel 

regular y el 14% (6) personas señalan que existe una buena 

atención organizacional.  
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Finalmente se obtiene una media aritmética de 24,60 puntos que 

permite af irmar que tratamiento oportuno del Tratamiento 

Ineficaz de la violencia en los juzgados de familia en la ciudad 

de Ica, 2017, en promedio se sitúa en la categoría regular.  

 

Tabla 4:  

Tratamiento inoportuno del Tratamiento Ineficaz de La Violencia 

en los Juzgados de Famil ia en la ciudad de Ica, 2017 .  

 

Categoría f(i)  h(i) 

Deficiente [0-4> 15 35% 

Regular [4-8> 18 42% 

Bueno [8-12] 10 23% 

Total 43 100% 

Media aritmética 4.40   

Desviación estándar  2.99   

Coeficiente de variación  0.68   
Fuente: Data de resul tados  

 

 

 

 

 

Figura 4:  

Tratamiento inoportuno del Tratamiento Ineficaz de La Violencia 

en los Juzgados de Famil ia en la ciudad de Ica, 2017.  
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Interpretación: En la tabla N° 4 se presentan los resultados 

obtenidos mediante la aplicación del cuestionario sobre 

Tratamiento inoportuno del Tratamiento Ineficaz de La Violencia 

en los Juzgados de Famil ia en la ciudad de Ica .  

En la tabla se observa, que el 35% (15) personas señalan que 

existe un deficiente nivel de l tratamiento, el 42% (18) un nivel 

regular y el 23% (10) personas señalan que existe un bueno 

nivel de tratamiento,  Finalmente se obtiene una media aritmética 

de 4,40 puntos que permite af irmar que  el Tratamiento es 

Ineficaz de La Violencia en los Juzgados de Familia en la ciudad 

de Ica., en promedio se ubica en la categoría regular.  

 

4.2.  CONTRASTACIÓN   DE HIPÓTESIS   

 

Hipótesis General: 

Demostrar que el grado de relación con el Tratamiento es 

Ineficaz de la violencia f ísica del niño y el adolescente en los 

juzgados de famil ia de la ciudad de Ica , 2017. 

 

A. Planteo de las hipótesis estadísticas:  

H0:  No Demuestra que el grado de relación con el Tratamiento 

es Ineficaz de la violencia f ísica del niño y el adolescente en lo s 

juzgados de famil ia en la ciudad de Ica , 2017.  

 

Hi:  Existe relación al demostrar que el grado de relación con el 

Tratamiento es Ineficaz de la violencia f ísica del niño y el 

adolecente en los juzgados de familia de la ciudad de Ica , 2017. 

 

B. Establecer el nivel de significancia:  

Nivel de signif icancia  5%:         .  

 

C. Prueba de hipótesis seleccionada:  

Prueba no paramétrica Rho Spearman 
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D. Calculo estadístico:  

Valor de Rho calculado = 0,745   Valor de P=0,000 

 

Vx: 
Vio lenc ia 

Fís ica contra 
e l  n iño y  

adolescente  

Vy: E l  

T r a t am i e n t o  
I n e f i c a z  d e  l a  
v i o l en c i a  e n  
l o s  j u zg a d os  

d e  f am i l i a  

Spearman's 
rho 

Vx: 
Violencia 
Física 

Correlat ion 
Coeff icient 

1,000 ,745 * *  

Sig. (2-tailed) . ,000 

N 43 43 

Vy: 
Tratamiento 
Ineficaz 

Correlat ion 
Coeff icient 

,745 * *  1,000 

Sig. (2-tailed) ,000 . 

N 43 43 

**. Correlat ion is signif icant at the 0.01 level (2 -taled) 
 

E. Conclusión:  

El valor de Rho Spearman= 0,745 (correlación alta) y el 

signif icado bi lateral obtenido es 0,000 valor que es 

inferior a la región crít ica α= 0,05; en consecuencia se 

rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna. 

Por lo tanto se concluye que existe relación directa entre 

Violencia Física contra el niño y el adolescente en los 

juzgados de famil ia de la ciudad de Ica, 2017.  

 

H.E. 1: 

El Tratamiento Ineficaz es oportuno de la violencia física contra el niño 

y el adolescente influye directamente con el tratamiento en los 

juzgados de familia de la ciudad de Ica. 

 

A. Planteo de las hipótesis estadísticas:  

H0:  No existe el Tratamiento Ineficaz es oportuno de la violencia 

física contra el niños y el adolescente influye directamente con el 

tratamiento en los juzgados de familia de la ciudad de Ica. 
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Hi:  Existe El Tratamiento Ineficaz es oportuno de la violencia física 

contra el niño y el adolescente influye directamente con el tratamiento 

en los juzgados de familia de la ciudad de Ica. 

 

B. Establecer el nivel de significancia:  

Nivel de signif icancia  5%:          

 

C. Prueba de hipótesis seleccionada:  

Prueba no paramétrica Rho Spearman 

 

D. Calculo estadístico:  

Valor de Rho calculado = 0,715   Valor de P=0,000 

 

Vx: 
Vio lenc ia 

Fís ica 
contra e l  
n iño y e l  

adolescente  

D1 :  E l  
T r a t am i e n t o  

r a t am . o p o r t u n o          

Spearman's 
rho 

Vx: 
Violencia 
Física 

Correlat ion 
Coeff icient 

1,000 ,715 * *  

Sig. (2-tailed) . ,000 

N 43 43 

D1: 
Tratamiento 
Ineficaz 

Correlat ion 
Coeff icient 

,715 * *  1,000 

Sig. (2-tailed) ,000 . 

N 43 43 

**. Correlat ion is signif icant at the 0.01 level (2-tai led).  
 

 

 

E. Conclusión:  

El valor de Rho Spearman= 0,715 (correlación alta) y el 

signif icado bi lateral obtenido es 0,000 valor que es inferior a 

la región crít ica α= 0,05; en consecuencia se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna. Por lo tanto se 

concluye que existe relación directa entre el Tratamiento es 

Ineficaz de La Violencia Física del Niño y El Adolescente en 

los Juzgados de Familia de La Ciudad de Ica en el año 2017. 
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      Hipótesis específica 2:  

 

El Tratamiento Ineficaz es inoportuno de La Violencia física común 

contra el niño y el adolescente influye directamente con el tratamiento 

en los Juzgados de Familia de la Ciudad de Ica. 

 

 

A. Planteo de las hipótesis estadísticas:  

 

H0:  No existe el  Tratamiento Ineficaz es inoportuno de La Violencia 

física común contra el niño y el adolescente influye directamente con el 

tratamiento en los Juzgados de Familia de la Ciudad de Ica 2017. 

 

Hi:  Existe relación directa entre el el Tratamiento Ineficaz 

es inoportuno de La Violencia f ísica común contra el niño y 

el adolescente inf luye directamente con el tratamiento en 

los Juzgados de Familia de la Ciudad de Ica 2017.  

 

B. Establecer el nivel de significancia:  

Nivel de signif icancia  5%:          

 

C. Prueba de hipótesis seleccionada:  

Prueba no paramétrica Rho Spearman 

 

D. Calculo estadístico:  
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Valor de Rho calculado = 0,558   Valor de P=0,000 

 

Vx:  Vio lenc ia 
Fís ica contra e l  
n iño y e l  
adolescente   El  Tra tamiento Inef icaz de La Vio lenc ia en  los  Juzgados de Fami l iaL iderazgo d i rect ivo  

D2:  
ra tam. inoportuno  

Spearman's 
rho 

Vx: 
Violencia 
Física 

Correlat ion 
Coeff icient 

1,000 ,558 * *  

Sig. (2-
tailed) 

. ,000 

N 43 43 

D2: 
Tratamiento 
Ineficaz 

Correlat ion 
Coeff icient 

,558 * *  1,000 

Sig. (2-
tailed) 

,000 . 

N 43 43 

**. Correlat ion is signif icant at the 0.01 level (2 -tai led).  
 

E. Conclusión:  

El valor de Rho Spearman= 0,558 (correlación alta) y el 

signif icado bi lateral obtenido es 0,000 valor que es inferior a 

la región crít ica α= 0,05; en consecuencia se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna. Por lo tanto 

se concluye que existe relación directa entre El Tratamiento 

Ineficaz es inoportuno de La Violencia física común contra el niño y el 

adolescente influye directamente con el tratamiento en los Juzgados de 

Familia de la Ciudad de Ica. 
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CAPÍTULO   V 

 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

La discusión de resultados elabora considerando tres aspectos 

los cuales fueron los resultados obtenidos, los antecedentes y la 

información considerada en el marco teórico.  

De acuerdo a los resultados obtenidos se puede inferir que 

existe El Tratamiento Ineficaz es inoportuno de la violencia física contra el 

niño y el adolescente influye directamente con el tratamiento en los juzgados 

de familia de la ciudad de Ica 2017, ya que se ha obtenido un 

Coeficiente de relación de Rho Spearman de 0,745 que indica 

que a una buena atención le corresponde una buena atención 

organizacional, y viceversa.  

Estos resultados se contrastan con otras investigaciones 

llevadas a cabo entre el los se tiene a Yena  (2016) quien en su 

investigación los resultados han logrado determ inar un 

Coeficiente de relación de Rho Spearman de r=0,809 que indica 

que existe El Tratamiento Ineficaz es inoportuno de la violencia física  

contra el niño y adolescente influye directamente con el tratamiento en los 

juzgados de familia de la ciudad de Ica 2017, es decir que es 

inoportuno. 

Por su parte Adcho (2015) quien en su investigación sostiene 

que los resultados obtenidos ref lejan que existe una correlación 

directa de r= 0.808 El Tratamiento Ineficaz es inoportuno; lo que 

indica que El Tratamiento Ineficaz es inoportuno de la violencia física  

contra el niño y adolescente influye directamente con el tratamiento en los 

juzgados de familia de la ciudad de Ica 2017. 

Por otro lado en relación a las hipótesis específ icas se  

obtuvieron los siguientes resu ltados: 
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En la hipótesis específ ica Nº1; En la hipótesis específ ica Nº1; 

señala que se ha obtenido un Coeficiente de relación  de Rho 

Spearman de r=0,715.  

En la hipótesis específ ica Nº2; se señala que relación directa 

entre la atención el Tratamiento es Inef icaz de la violencia f ísica 

del niño y el adolescente de familia de la ciudad de Ica,  ya que 

se ha obtenido un Coeficiente de relación de Rho Spearman de 

r=0,558. 
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CONCLUSIONES 

 

1. En base a los datos recogidos en la investigación se ha  

logrado determinar un Coeficiente de relación de Rho 

Spearman de r=0,745 que indica que existe relación directa 

entre el Tratamiento es Ineficaz de la violencia f ísica del 

niño y el adolescente en los juzgados de familia de Ica.  Es 

decir que a una buena atención le corresponde un buen 

tratamiento ef icaz y viceversa.  

2. En base a los datos recogidos en la investigación se ha 

logrado determinar un Coeficiente de relación de Rho 

Spearman de r=0,715 que indica que existe relación directa 

entre el Tratamiento es Ineficaz de la violencia f ísica del 

niño y adolescente en los juzgados de familia de la ciudad 

de Ica. Es decir que a una buena atención en los juzgados 

le corresponde una buena atención y viceversa.  

3. En base a los datos recogidos en la investigación se ha 

logrado determinar un Coeficiente de relación de Rho 

Spearman de r=0,558 que indica que existe relación directa 

entre el Tratamiento es Ineficaz  de la violencia f ísica del 

niño y adolescente en los juzgados de familia de la ciudad 

de  Ica. Es decir que a un buen tratamiento le corresponde 

una buena atención y viceversa.  

4. En base a los datos recogidos en la investigación se ha 

logrado determinar un coeficiente de relación de Rho 

Spearman de r=0,635 que indica que existe relación directa 

entre el Tratamiento es Ineficaz de la  violencia f ísica del 

niño y adolescente en los juzgados de familia de la ciudad 

de  Ica. Es decir que a un buen tratamiento le corresponde 

una buena atención y viceversa.  
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RECOMENDACIONES 

 

 

1. Al Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Ica, a través de su    

    gestión, promover en los Juzgados la aplicación de las normas         

    jurídicas para una buena atención de todo el personal hacia los   

    usuarios o padres de familia. 

   

2. para la buena atención en contra de la violencia del niño y 

adolescente, esto se hace con la finalidad de construir una visión 

institucional, que se centre en la eficacia por el propio trabajo, la 

atención y apoyo individual a los usuarios o algunos padres de 

familia en que la violencia contra el niño y adolescente no quede 

impugne, a fin de que todo el personal de mostrar predisposición 

para el trabajo en la institución mediante una actitud de satisfacción 

en su labor diaria. 

3. Al Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Ica, a través de su 

gestión, promover en los Juzgados la aplicación de las normas 

jurídicas para una buena atención de todo el personal hacia los 

usuarios o padres de familia en que la violencia contra el niño y 

adolescente no quede impugne, a fin de que todo el personal de 

mostrar predisposición para el trabajo en la institución mediante una 

actitud de satisfacción en su labor diaria. 

 

4. A los Abogados de Ica, promover la aplicación de las normas 

jurídicas que la violencia contra el niño y adolescente, deben de ser 

atendidos de inmediato y que deberán de promover en los Juzgados 

una buena atención de todo el personal hacia los usuarios o padres 

de familia en que la violencia contra el niño y adolescente donde no 

quede impugne, las inquietudes personales que tienen los usuarios 

en forma oportuna.  

 
5. Al Público  o Usuario, velar y suscitar la aplicación de las normas 

jurídicas para una buena atención, cuya atención oportuna se pueda 
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erradicar la  violencia contra el niño y el adolescente y que todos 

estos hechos no quede impugne de todos los hechos que ocurren 

diariamente en nuestra localidad, asimismo vigilar a que  la atención 

y las inquietudes personales que tienen los usuarios se de en forma 

oportuna en los juzgados de Ica. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 
“TR ATAMIENTO INEFIC AZ DE L A VIOLENCI A FIS ICA DEL NIÑO Y EL ADOLESCENTE EN LOS JUZG ADOS DE F AMILI A DE L A CIUD AD DE iC A ,  AÑO 2017”  

 
PROBLEMAS 

 
OBJETIVOS 

 
HIPOTESIS 

 
VARI ABLES  

 
DIMENSIONES 

 
INDIC ADORES 

M E T OD OS  Y  
TÉ CN IC AS  DE  

INV E S TI G ACI Ó N  

 
INSTRUMENTO
S 

POBL ACION Y 
MUESTR A DE 

ESTUDIO  

PROBLEMA 
GENERAL: 

¿Qué re lac ión  
exis te  con e l  
Tratamiento 
Inef icaz de la  
v io lenc ia f ís ica  
del  n iño y  
adolescente en 
los  juzgados de  
fami l ia  de la  
c iudad de  Ica,  
2017.?  
 
PROBLEMA 
ESPECFICO 1  
 

¿Qué grado de  
re lac ión es 
oportuno con e l  
Tratamiento 
Inef icaz de la  
v io lenc ia f ís ica  
del  n iño y  
adolescente en 
los  juzgados de  
fami l ia  de la  
c iudad de  Ica,  
2017.?  
PROBLEMA 
ESPECIFICO 2  

¿Qué grado de  
re lac ión 
inoportuno con  

OBJETIVO 
GENERAL: 

Determinar  e l  
grado de 
re lac ión con e l  
Tratamiento 
Inef icaz de la  
v io lenc ia 
f ís ica del  n iño 
y adolescente  
en los  
juzgados de  
fami l ia  de la  
c iudad de  Ica,  
2017.  
OBJETIVOS 
ESPECIFICOS 
1 
 

Demostrar  que  
e l  grado de  
re lac ión es 
oportuno con 
e l  Tratamiento  
Inef icaz de La  
Vio lenc ia de la  
v io lenc ia 
f ís ica del  n iño 
y adolescente  
en los  
juzgados de  
fami l ia  de la  
c iudad de  Ica,  
2017.  

HIPOTESIS 
GENERAL:  

Demostrar  que  
e l  grado de  
re lac ión con e l  
Tratamiento es  
Inef icaz de la  
v io lenc ia 
f ís ica del  n iño 
y adolescente  
en los  
juzgados de  
fami l ia  de la  
c iudad de  Ica,  
2017.  
 
HIPÓTESIS 
ESPECÍFICA 
1:   

 
E l  Tratamiento  
Inef icaz es  
oportuno de la  
v io lenc ia 
f ís ica  contra 
e l   n iño y 
adolescente  
in f luye 
d i rectamente 
con e l  
t ra tamiento en  
los  juzgados  
de fami l ia  de 
la  c iudad de 

 

 

VARI ABLE X  

X: Vio lenc ia  

Fís ica 

contra e l  

n iño y  e l  

adolescente  

 

VARIABLE 

Y 

 

Y:  

Tratamiento 

en los  

Juzgados 

de Fami l ia  

en la  

c iudad de 

Ica  

 

-Vio lenc ia  

 

 

-Genero .  

 

 

-  Tratamiento  

 

-Juzgado de  

Fami l ia  

 

INDI C ADO RE S  

DE L A 

VARI ABLE X  

-V io lenc ia  

F ís ica  común.  

-V io lenc ia  

f ís ica  con  

ob je t os .  

INDIC ADORES 

DE L A 

VARI ABLE  Y  

 

-Tra tam iento  

opor tuno.  

-Tra tam iento  

inopor t uno.  

 

METODO 

C ient í f ico.  

 

TECNICAS 

-Anál is is  

 

-Comparac ión  

 

 

 

-Síntes is  

 

-Cuest ionar io  

para n iño y los  

adolescentes 

agredidos 

f ís icamente.  

 

-Cuest ionar io  

para 

in tegrantes de  

los  Juzgados  

 

 

 

-Cuest ionar io  

para usuar ios  

de l  juzgado de  

fami l ia  de la  

c iudad de Ica.  

 

 

 

 

 

 

 

-  Usuar ios  

Juzgado de  

Fami l ia  de la  

Ciudad de Ica  
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el  Tratamiento  
Inef icaz de la  
v io lenc ia f ís ica  
del  n iño y  
adolescente en 
los  juzgados de  
fami l ia  de la  
c iudad de  Ica,  
2017? 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 
2:   

Anal iza r  que  
grado de 
re lac ión es 
inoportuno con  
e l  Tratamiento  
Inef icaz de la  
v io lenc ia 
f ís ica del  n iño 
y adolescente  
en los  
juzgados de  
fami l ia  de la  
c iudad de  Ica,  
2017.  

Ica ,  2017.  
HIPÓTESIS 
ESPECÍFICA 
2:   

El  Tratamiento  
Inef icaz es  
inoportuno de  
La Vio lenc ia 
f ís ica n contra 
e l  n iño y e l  
adolescente 
in f luye 
d i rectamente 
con e l  
t ra tamiento en  
los  Juzgados 
de Fami l ia  de  
la  Ciudad de  
Ica,  2017.  
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UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 
Facul tad de  Derecho 

y Cienc ias Pol í t icas  
Escuela Académica  
Profes ional  de  Derecho 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
 

ENCUESTA DIRIGIDA AL PÚBLICO USUARIO  

 
OPORTUNO: INOPORTUNO 

 
1. ¿Existe suficiente personal para la atención?  

 
a)  si b) no c) A veces 
 

2. ¿El personal se encuentra capacitado para brindar ayuda?  
 

a)  si b) no c) A veces 
 

3. ¿Cuenta con un ambiente adecuado para recibir la 
atención? 

 
a)  si      b) no c) A veces 
 

4. ¿En el t iempo que recib istes la atención fue adecuada? 

 
a)  si                  b) no                c) A veces 
 

5. ¿te sentiste cómodo (a) con la atención recibida? 

a)  si                 b) no            c) A veces 

 
6. ¿Consideras que el responsable  de los trámites te ha 

ayudado para orientarte en el expediente? 

a)  si                   b) no          c) A veces 

 
7. ¿Consideras que el responsable realiza apoyo en forma 

detallada, específ ica y dando el t iempo necesario a cada 
atención? 

 
a)  si                   b) no            c) A veces 
 

8. ¿Te brindaron información acerca del avance del 
trámite? 
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a)  Si                    b) no   c) A veces 
 

9. Existe relación cordial entre el Jefe y los trabajadores de 
la Inst itución 

 
a)  Si                      b) no         c) A veces 

 
10. ¿El responsable de tramites te comunico en qué debes de 

mejorar en el tramite? 
 
a)  Si                     b) no          c) A veces 

 
11. ¿Usted ha tenido la orientación necesaria en el área 

administrativa? 

 
a) Si                b) no                 c) A veces 

        
12. ¿Usted considera que este tipo de orientación le permitirá 

seguir con su trámite administrat ivo  en el juzgado? 
 

a)  Si                b) no                c) A veces 
 

13. ¿Usted tiene conocimiento respecto al f lujo administrat ivo?  

a)  Si                b) no                c) A veces 

 

14. ¿El personal es competente en las tareas de sus funciones 
de los trámites? 

 
a)  Si               b) no                c) A veces 

 
15. ¿Piensa Ud. que el personal se encuentra  capacitado para 

la atención? 

 
a)  si              b) no                c) A veces 

 
16. ¿Obtienes el material necesario para su trámite en forma 

oportuna? 

 
a)  Si             b) no               c) A veces 

 
17. ¿Las  veces que realizaste tus trámites,  lo has recibido en 

forma oportuna? 
 

a)  Si            b) no                   c) A veces 
 

18 . Las  veces que realizaste tus trámites, lo has recibido en  
      forma inoportuna? 
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a)  Si           b) no                  c) A veces 
 
    19 .¿Exist ió relación cordial entre tu persona  y los  
           Trabajadores? 

              a)  Si           b) no               c) A veces 

20 . ¿La Atención es pésima? 
 
              a)  Si         b) no       c) A veces 


